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INTRODUCCIÓN 

 

 

La investigación aborda a la auditoria forense como herramienta complementaria 

aplicada al sistema de control interno para la prevención y detección de fraudes en el 

nuevo mercado mayorista ubicado en la ciudad de Guaranda, donde se detecta como 

problemática la especulación de precios debido a la falta de una estructura clara, 

direccionándose a la incertidumbre en las inversiones y la posible generación de 

irregularidades tanto en contratación y remuneración del personal como la falta de 

seguro de salud para los empleadores, afectando de manera directa la eficiencia y 

condiciones laborales del mercado. 

Por lo tanto, se plantea como objetivo proponer un manual de prevención de fraudes 

aplicativo a la administración del nuevo mercado para los funcionarios que están al 

frente de esta institución, permitiendo reconocer las debilidades y los riesgos a los que 

están inmersos. 

Para el desarrollo de esta investigación y el cumplimiento de los objetivos se lleva a 

cabo una metodología no experimental dado que en el GAD no ha trabajado con 

manual y presentan desconocimiento en el área forense con base en esta metodología 

y aplicación de las técnicas permitió recopilar información de manera oportuna y 

eficiente direccionada a la solución de la problemática utilizando técnicas e 

instrumentos que permitieron evaluar el objeto en su estado natural. 

El desarrollo del manual se llevó a cabo siguiendo una estructura que detalla los 

procedimientos en función de las tareas realizadas en el mercado mayorista. Estos 

procedimientos se reflejan en un flujograma que guía el proceso y permite a los 

funcionarios comprenderlo de manera eficiente, con el objetivo de lograr un impacto 

positivo y mejorar el desempeño. 

De esta manera, el proyecto de integración curricular está estructurado por 5 capítulos 

descritos de la siguiente manera: 
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CAPITULO I 

 

Se trata de la formulación general del proyecto con una breve descripción de la 

problemática para posterior a ello formular el problema de investigación y traer algunas 

interrogantes que se van justificando a lo largo del presente trabajo. Así como también 

se plantean los objetivos y variables de estudio con su respectiva operacionalización. 

CAPITULO II 

 

Aborda el marco teórico en donde se redacta los antecedentes investigativos necesarios 

para un conocimiento previo, posteriormente se desarrolló el marco científico con los 

temas más relevantes de lo planteado, también se realizó un marco conceptual, lega y 

geográfico. 

CAPITULO III 

 

En este capítulo se desarrolla la metodología necesaria para el cumplimiento de nuestra 

investigación, por lo que se establecieron los tipos, el enfoque, los métodos y las 

técnicas e instrumentos para la recolección de datos de la población de estudio. 

CAPITULO IV 

 

En este apartado se detallan los resultados obtenidos de la aplicación de la encuesta y 

entrevista. 

CAPITULO V 

 

En este capítulo se muestra una descripción de la propuesta que se desarrolló y utilizó 

en el nuevo Marcado Mayorista de Guaranda. 

Finalmente, se expuso las conclusiones y recomendaciones, las cuales determinaron la 

necesidad e importancia que tiene la Auditoria Forense como herramienta de 

prevención y detección de fraudes. 
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RESUMEN 

 

El presenta trabajo de investigación con el tema “Auditoria Forense como herramienta 

complementaria aplicada al sistema de control interno para la prevención y detección 

de fraudes en la administración del nuevo mercado mayorista ubicado en la ciudad de 

Guaranda, año 2022” ya que pretende establecer la importancia de implementar la 

auditoria forense como herramienta para identificar delitos, fraudes o corrupción en 

identidades públicas o privadas. 

Empieza con la búsqueda profunda y minuciosa de la información que guarda relación 

con el tema en los que se analiza las características y fraudes que puedan existir dentro 

de la institución mencionada. El objetivo se encamina en establecer la importancia de 

la auditoria forense como herramienta complementaria, por lo que se llevó a cabo con 

una investigación descriptiva. 

Posteriormente se recopiló datos relevantes mediante la aplicación de diferentes 

instrumentos de investigación como son la encuesta y la entrevista, por ende, se 

manifiesta que la institución mencionada no tiene conocimientos de la auditoria forense 

y por tal motivo no cuenta con el personal capacitado para un control interno. También 

se evidencia fraudes perpetrados ya que se está haciendo un mal uso de los procesos 

administrativos. Por tales motivos la auditoria forense es crucial puesto que nos brinda 

técnicas para la implementación de un buen sistema actualizado de prevención y 

detección de fraudes. 

En conclusión, la investigación realizada pretende dar a conocer la importancia de 

implementar la auditoria forense como herramienta complementaria como material de 

apoyo al proceso de control interno de tal manera que se pueda medir su alcance y 

efectividad. Así mismo motivar al estudiante y funcionario público profesional a 

prepararse y abarcar conocimientos de esta rama de la contaduría que cada día viene 

tomando más énfasis en las instituciones públicas y privadas evitando se cometan 

posibles fraudes. 

 

 

PALABRAS CLAVES: AUDITORIA FORENSE, FRAUDE, INVESTIGACIÓN 

DESCRIPTIVA, CONTROL INTERNO. 
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ASBTRACT 

 

He presents research work with the theme "Forensic Audit as a complementary tool 

applied to the internal control system for the prevention and detection of fraud in the 

new wholesale market located in the city of Guaranda, year 2022" since it intends to 

establish the importance of implementing forensic audit as a tool to identify fraud or 

corruption in public or private identities. 

It begins with the deep and meticulous search of the information that is related to the 

subject in which the characteristics and frauds that may exist within the mentioned 

institution are analyzed. The objective is aimed at establishing the importance of 

forensic auditing as a complementary tool, which is why it is carried out with a 

descriptive investigation. 

Subsequently, relevant data was collected through the application of different research 

instruments such as the survey and the interview, finally, it is stated that the institution 

mentioned does not have knowledge of forensic auditing and for this reason it does not 

have trained personnel for a control internal. There is also evidence of fraud perpetrated 

since administrative processes are being misused. For these reasons, forensic auditing 

is crucial since they provide us with techniques for the implementation of a good, 

updated fraud prevention and detection system. 

In conclusion, the research carried out aims to publicize the importance of 

implementing forensic auditing as a complementary tool as support material for the 

internal control process in such a way that its scope and effectiveness can be measured. 

Likewise, motivate the student and professional public official to prepare and cover 

knowledge of this branch of accounting that every day has been taking more emphasis 

on public and private institutions, preventing possible fraud from being committed. 

 

 

 

 

KEY WORDS: FORENSIC AUDIT, FRAUD, DESCRIPTIVE INVESTIGATION, 

INTERNAL CONTROL. 
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CAPÍTULO I 

 

 

1. FORMULACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

 

 

1.1 Descripción del problema 

 

En la actualidad se ha venido presentando un sin fin de actos de corrupción como 

fraude, casos de peculado, enriquecimiento ilícito y otros similares; es por ello la 

importancia de implementar auditorias forenses a las instituciones, con la que puedan 

prevenir, mitigar, detectar o hacer frente a los riesgos de fraude que están presentes en 

todo momento y con mayor frecuencia en empresas financieras que recaudan y 

administran altas cantidades de dinero en especial las que realizan obras con el dinero 

del estado. 

Hoy en día la auditoría o ciencia forense nos sirve como herramienta que nos permite 

identificar indicios de delito fraudulento o corrupción en las entidades públicas o 

privadas al revisar los dichos aspectos que pueden provocar este tipo de actos como 

son la presión, oportunidad y racionalización se puede detectar que existen o no este 

tipo de actos delictivos (Fonseca, 2015). 

Por ello se puede decir que en Ecuador no existe la especialización de auditoría forense 

lo que hace aún más difícil la detección y prevención de actos de corrupción, puesto 

que, los auditores tanto internos como externos con especialización conocen muy poco 

sobre los procedimientos, técnicas y actitudes de este tipo de auditorías, que es 

fundamental para disminuir los niveles de corrupción y fraudes en las organizaciones 

del país. 

La auditoría forense como método de prevención de fraudes financieros, lo que incita 

es identificar los posibles riesgos de corrupción en los procesos financieros, 

administrativos, tecnológicos, entre otros. Ayuda a poner en conocimiento de las 

autoridades pertinentes las diversas situaciones y resultados obtenidos, teniendo como 

respaldo y sustento del dictamen y opinión expresada por el auditor, por lo tanto, las 
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evidencias comprobatorias, para que el caso tenga como resultado, una sentencia lo 

más justa y pegada a la realidad posible. 

La auditoría forense bien aplicada tiene la misión de prevenir las conductas 

fraudulentas que puedan repercutir a corto o largo plazo en las finanzas, perfil 

reputacional y la gestión interna de las organizaciones (Márquez, 2018). 

Con lo mencionado anteriormente, podemos exponer que dentro del Mercado 

Mayorista del cantón Guaranda existe una especulación de precios ya que no existe una 

tabla donde se establezcan precios para las cosas, por lo tanto, muchas veces los 

recursos son escasos por las malas inversiones, entonces los especuladores envían 

pronta información de qué ahorrar y qué recursos hay en abundancia y ahí es donde 

existen irregularidades. 

De la misma manera se evidencia que el personal reclutado no es contratado de forma 

correcta, puesto que los valores cancelados por remuneraciones no son establecidos al 

puesto o cargo de cada trabajador, posterior a ello las capacitaciones dictadas no se 

imparten de forma igualitaria y esto afecta al proceso productivo del mercado y por 

último los empleadores no cuentan con un seguro de salud, lo que a largo plazo esto 

podría generar inconvenientes. 

No obstante, podemos decir que los mercados son utilizados para mitigar riesgos 

relacionados a fluctuaciones de precios, por ejemplo: un productor de trigo que esté 

netamente interesado en fijar sus precios por un plazo determinado para proyectar y 

mejorar sus ingresos puede vender contratos a futuro a un precio determinado, esto 

ayudará a eliminar ciertas fluctuaciones que pueda tener el precio del trigo que pueda 

tener en un futuro. 

Por ello decimos que la auditoría forense en crucial, puesto que brinda 

recomendaciones y técnicas para que las empresas u organizaciones implementen un 

buen sistema de detección y prevención del fraude con políticas internas, comunicación 

de los procesos, capacitación y procedimientos para cada área o actividades específicas. 

De manera que todo el personal de la entidad tenga conocimiento de lo que debe y no 
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debe hacer, evitando caer en actividades fraudulentas, ya sea por error o de manera 

intencional, lo que conlleva a procesos de legalidad en cualquiera de los dos casos. 

1.2 Formulación del problema 

 

¿Cuál es el impacto de la auditoria forense como herramienta complementaria aplicada 

al sistema administrativo del nuevo mercado mayorista, en el cantón Guaranda, en el 

año 2022? 

1.3 Preguntas de investigación 

 

 ¿Cuál es la importancia de la aplicación de una auditoria forense como 

herramienta preventiva? 

 ¿Cuáles son los riesgos que se pueden presentar al momento de desarrollar una 

auditoria forense? 

 ¿Cuáles son los usos de la auditoria forense como herramienta para la detención 

de fraudes? 

 ¿Qué recomendaciones se pueden proponer para la prevención de fraudes? 

 ¿Por qué se le considera a la auditoria forense como una herramienta 

complementaria para la detección de fraudes? 



8  

1.4 JUSTIFICACIÓN 

 

 

La investigación propuesta, busca darle pertinencia a la Auditoria Forense como 

herramienta complementaria aplicada al sistema de control interno para la prevención 

y detección de fraudes en el nuevo mercado mayorista ubicado en la ciudad de 

Guaranda, ya que su estudio y aplicación permite la detección y mitigación de casos 

específicos por lo que contribuye con las debidas sugerencias y recomendaciones para 

poder hacer frente al fraude que se ha materializado. 

La importancia de nuestra investigación recae en el estudio del examen forense dentro 

del mercado mayorista y la constante búsqueda de nuevas aplicaciones que se adapten 

a las empresas para un análisis en el área financiera en donde se logrará constatar y 

detectar si existen irregularidades internas o los posibles riesgos de que se pueda 

presentar un delito o fraude. 

Esta investigación contribuye a la sociedad ya que da a conocer sobre la auditoría 

forense, sus términos básicos y a que está enfocada, permitiendo así brindar 

conocimientos que servirán como base para que otros investigadores o personas 

interesadas usen este contenido que conlleven a la solución de conflictos, casos de 

corrupción, fraude y otro tipo de delitos que se pueden cometer en la mayoría de las 

organizaciones. 

El presente proyecto se considera factible, debido a la facilidad y disponibilidad de 

información por parte de la persona encargada del área financiera del municipio de 

Guaranda, además del contenido científico que está inmerso a través de fuentes 

confiables que están sustentadas en información bibliográfica. 

Los beneficiarios directos en esta investigación es la empresa en la que se ejecutará la 

investigación y como beneficiarios indirectos serán los empresarios y organizaciones 

que pueden tomar esta información como apoyo para detectar o prevenir fraudes en sus 

organizaciones. 
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Por ende, se propone un manual de prevención de fraudes para los funcionarios que 

están al frente de esta institución, permitiendo reconocer las debilidades y los riesgos 

a los que están inmersos. 
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1.5 OBJETIVOS 

 

Objetivo General: 

 

Implementar la auditoria forense como herramienta de control para la prevención y 

detección de fraudes en el área administrativa del mercado. 

Objetivos Específicos: 

 

OE1: Determinar el impacto que tiene la auditoria forense como herramienta de control 

en contra del fraude financiero. 

OE2: Identificar las técnicas de auditoria forense para la prevención y detención de 

fraudes. 

OE3: Diseñar un manual de prevención de fraudes aplicativo a la administración del 

nuevo mercado. 

 

 

1.6 HIPOTESIS 

 

Este proyecto no aplica hipótesis. 
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1.7 Variables (Paralización) 

Variable independiente: Auditoria Forense como herramienta de prevención. 

Variable dependiente: Control interno en el área administrativo y financiero 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. 

 

Tabla 1 Variable Independiente: Auditoria Forense como herramienta de prevención. 

 

CONCEPTO DIMENSIÓN INDICADORES ÍTEMS 
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTO 

La Auditoria 

Forense es una 

técnica que 

tiene por 

objeto 

participar en la 

investigación 

de fraudes, en 

actos 

conscientes y 

Evaluación Se presentará como 

herramienta de prevención 

de fraude a la auditoria 

forense q permitirá evaluar 

que actos ilícitos se 

cometieron durante el año 

2022, previniendo en un 

90% para el año 2023 

 ¿Se ha realizado auditorías forenses en 

la institución anteriormente? 

 ¿Cree usted que es necesario utilizar 

herramientas para prevenir y controlar 

el fraude en la institución? 

 ¿Conoce la importancia de la 

aplicación de una auditoria forense 

como herramienta de prevención de 

fraudes en la institución? 

Técnica: 

Documental 

Escrita 

Analítica 

Ocular 

Instrumento: 

Cuestionario 

Entrevista 

Fraude En el año 2023 se alcanzará 

a prevenir en un 50% los 

 



12  

 

 

 

voluntarios en 

los cuales se 

eluden las 

normas 

legales. 

(Álvarez, 

2020) 

fraudes en la 

administración del 

mercado mayorista 

 ¿Qué ventajas cree usted que 

obtendría al aplicar una auditoría 

forense dentro de la institución? 

 ¿Qué métodos o herramientas se 

utiliza en la institución para prevenir 

el fraude? 

 ¿Para la institución que es más 

importante, prevenir, detectar o saber 

hacer frente al riego de fraude? 

 ¿En la institución existe un comité 

antifraude que contribuya a la 

disuasión, prevención y detección de 

actos de corrupción? 



13  

 

 

 

Tabla 2 Variable dependiente: Fraudes en el área administrativa y financiera. 

 

CONCEPTO DIMENSIÓN INDICADORES ÍTEMS 
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTO 

El Fraude 

financiero es 

un proceso 

económico, 

social y 

organizacional 

que se refiere 

a la alteración, 

corrección o 

alteración de 

la información 

empresarial o 

financiera con 

el fin de 

reflejar 

condiciones 

 Ingresos por 

recaudaciones 

 

 Ingresos 

presentados 

no 

declarados. 

En el año 2023 se 

aplicará un control 

interno en el área 

administrativa 

financiera 

reduciendo en un 70 

% el desvió de los 

ingresos recaudados 

 ¿En la institución se ha presentado actos 

de corrupción en el área financiera? 

 ¿En la institución, que medidas se aplican 

cuando ocurre un acto de fraude? 

 ¿En la institución se mantienen políticas 

de control interno efectivas para el área 

financiera? 

 ¿En la institución, se brinda capacitaciones 

dando a conocer las políticas de control 

interno, con el fin de disuadir el riesgo al 

fraude? 

 ¿En la institución, existen políticas para el 

correcto manejo de los ingresos o 

recaudaciones? 

Técnica: Escrita 

Ocular 

 

Instrumento: 

Cuestionario 
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económicas 

falsas o 

engañosas. 

(Cigoña, 

2023) 

 ¿Se cuenta con un plan para minimizar o 

hacer frente al fraude ya materializado 

dentro de la institución? 

 ¿Cree que es importante mantener un plan 

de acción para tratar el fraude en la 

institución? 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEORICO 

 

 

Una vez investigado las diferentes fuentes bibliografías, con la recopilación de 

fundamentos teóricos que contribuyan a la comprensión del trabajo tanto para el equipo 

investigador y lectores como para los interesados en el mismo, que consta de 

información primaria y secundaria de fuentes bibliográficas confiables y comprobadas; 

contenido que engloba teorías, conceptos, procedimientos, bases legales procedentes 

de diferentes autores que exponen sus diferentes posiciones y opiniones respecto a 

terminologías relacionada a la auditoría forense, los delitos financieros y temas de 

importancia para el desarrollo de este trabajo. 

2.1 ANTECEDENTES 

 

Según Corte, Cetre, & Paredes (2022), en una investigación titulada “Auditoría Forense 

como método de prevención de fraude en Estados Financieros; Caso microempresas 

del cantón Machala”. Aplicaron un diseño de investigación no probabilístico con 

enfoque cualitativo, por medio de la técnica de análisis de datos secundarios. El 

objetivo para este trabajo se centra en analizar la aplicación de la auditoría forense 

como método de prevención ante el fraude de los estados financieros. 

Los resultados obtenidos en los hallazgos detectados, es que la totalidad de las 

microempresas investigadas no cuentan con procesos de auditoría, además carecen de 

información física que respalde auditorías pasadas, pero los procesos de supervisión 

administrativa han permitido detectar posibles anomalías en los procesos contables que 

afectan la correcta presentación de los estados financieros. 

Esta información es relevante para la presente investigación, puesto que se relacionan 

con el enfoque cualitativo y la técnica de análisis de datos secundarios, pero con la 

diferencia que para el presente proyecto se utiliza el método bibliográfico, además lo 

que coinciden en los dos proyectos son los instrumentos y técnicas de recolección de 
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datos como son la técnica de la encuesta con su instrumento que es el cuestionario y la 

observación directa para analizar las falencias que se presenta en la institución 

investigada. 

De acuerdo con Garrido, Mapén, & Rosas (2020), en una investigación realizada como 

“Auditoría Forense: Estrategia para prevenir y mitigar la apropiación indebida de 

activos en estaciones de combustible en México”. Donde aplicaron un diseño de 

investigación no experimental con un enfoque cualitativo, las técnicas de investigación 

que se aplicaron fueron la observación directa y revisión documental. El objetivo para 

esta investigación es, proponer procedimientos de auditoría forense para prevenir y 

mitigar la apropiación indebida de activos. 

Los resultados de esta investigación se centran en que la se evidencia debilidades en el 

control interno e indicios de fraude dentro de la empresa, inconsistencias entre la 

ejecución de ciertas actividades que no están contempladas en los manuales de 

procedimientos, así como comportamientos inapropiados por parte de los empleados 

en el manejo de efectivo. 

La relación que guarda esta investigación con el proyecto que se está investigando es 

que, para la recopilación de información se utilizará la observación directa, pero con la 

diferencia que en esta investigación se adicionará la técnica de la entrevista a través de 

un cuestionario con preguntas relacionadas al tema. 

Según Carbajal (2018), investigó el tema “Auditoría Forense como método de 

prevención del fraude en la empresa Seminter Cía. Ltda.”. Aplicando una investigación 

de campo, para lo cual utilizaron diferentes técnicas de auditoría. El objetivo de esta 

investigación es prevenir a la empresa Seminter Cía. Ltda., sobre los diferentes riesgos 

a los que se encuentra expuesta 

Los resultados obtenidos en este trabajo son principalmente la presencia de riesgos 

como cobro de cheques por parte de terceros, pérdida y posterior cobro de cheques 
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enviados por correspondencia, cobro de dinero en efectivo por dar beneficios extras a 

empleados, pagos en exceso al personal, desvío de fondos de la empresa. 

Esta investigación tiene relación con nuestro proyecto, ya que de igual manera se 

utilizarán técnicas de auditoría para la recopilación de información, pero como 

propuesta se establecerá un manual de prevención de fraudes en lo que puede ser útil 

para la prevención de estos riesgos que puede tener la entidad de estudio. Sin embargo, 

este manual contiene una serie de recomendaciones de análisis en los que se puede 

detectar alguna actividad ilegal o corrupción empresarial. 

Una de las situaciones más claras es la observación de la intervención del análisis y 

detección de fraude financiero que se puede presentar dentro de empresas u 

organizaciones cuando se realiza la elaboración de estados financieros junto al apoyo 

del personal contable, donde existen casos de personas que maquillan las cifras dando 

como resultado la evasión tributaria o demás procesos que puedan perjudicar a dicha 

empresa. 

Es ahí donde entra la intervención de la auditoría forense, realizando y aplicando 

técnicas específicas que puedan determinar los indicadores y tendencias con respecto 

a estas inconsistencias que se estén dando por medio de la observación, inspección, 

entrevista y análisis documental que nos permitirá recabar evidencias de la 

potencialidad del fraude. 

De acuerdo con Quevedo, Barahona, Quevedo, Ramón, & Cabrera (2019), en su 

artículo con el tema “Estrategia de auditoria forense para la prevención de fraudes 

empresariales.” Aplicó la investigación empírica, tipo documental con un enfoque 

amplio y sistémico asentado en una configuración holística, es por ello por lo que 

técnicas de recolección de información fueron de diseño bibliográfico. 

De esta manera guarda relación con esta investigación ya que mediante la propuesta 

del manual de prevención de fraudes permitirá abarcar diferentes metodologías de 



18  

manera más fácil y sencilla contribuyendo así al buen manejo de estados financieros lo 

que será un aporte para el sistema administrativo de cada empresa. 

El objetivo establecido es, proponer una estructura organizativa para la operatividad de 

la auditoría forense a fin de prevenir fraudes empresariales. Lo que reflejó como 

resultados una estructura en la que describen la significación de cada una de las 

unidades que la constituyen como en la planificación, ejecución, información y 

monitoreo. Lo que concuerda esta investigación con la de este antecedente es que se 

utilizará el mismo método, pero superficialmente para detectar cualquier tipo de 

irregularidades en la institución investigada. 

Según Sanandrés, & Ramírez (2018), en una investigación realizada con el tema 

“Auditoria forense una herramienta de prevención del fraude”. Aplicó una 

investigación de tipo documental, con un diseño bibliográfico. El objetivo de esta 

investigación fue, determinar a la auditoría forense como herramienta de prevención 

de fraude. Los resultados obtenidos se enmarcan en un marco teórico sobre el concepto, 

la importancia, las fases, y otros términos relacionados con la auditoría forense. Lo que 

se relaciona con nuestro trabajo, ya que también se realizará un marco teórico, pero 

adicional a esto se realizará un diagnóstico en la institución que va a ser investigada y 

se propondrá un manual de prevención de fraudes que se manejará dentro de dicha 

institución teniendo en cuenta que el auditor forense identifica inconsistencias mínimas 

que a largo plazo pueden ser grandes, ocasionando un mayor número de 

irregularidades. 
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2.2 TEORÍA CIENTIFICA 

 

Auditoría Forense 

 

Historia de la Auditoría Forense 

 

Según (Diaz Cordova, Coba Molina , & Rivera Morales , 2022) Primeros signos de 

auditoria forense fueron en 1824. La ciudad de Glasgow es una de las más pobladas 

desde Escocia, donde un experto ofrece servicios en forma de recomendaciones tales 

como un árbitro en tribunales y consejos. Al principio en el siglo XX, esta ciencia gana 

más reconocimiento en países como Estados Unidos e Inglaterra. 

Los primeros especialistas forenses fueron agentes especiales del IRS impuestos 

domésticos Estados Unidos), esta institución lo recibió mayor reconocimiento con la 

percepción Al Capone es uno de los mafiosos más famosos en ese tiempo. FBI o 

agencia federal 

La encuesta empleó a aproximadamente 500 personas entre auditores y auditores para 

que puedan examinar cada uno transacciones financieras generadas en la segunda 

guerra mundial. Desde la década de 1990 los casos de fraude tomaron mucho calor al 

ámbito internacional y a empresas como Salomón Brothers, uno de los bancos más 

grandes una gran inversión de Wall Street 1994 estuvo relacionado con un caso de 

fraude aproximadamente $217 millones. Él Barings Bank fue una de las instituciones 

el servicio financiero más antiguo del Reino Unido gran reconocimiento a nivel 

mundial su declive en 1995 por la malversación de 1.400 millones de dólares. En 1999, 

la empresa Tyco International está bajo vigilancia de la estafa del huracán 1.200 

millones de dólares, un año después 4 corporaciones multinacionales, incluida Enron 

se refiere a nuevos casos de fraude causando todo el colapso económico los Estados 

Unidos. (Diaz Cordova, Coba Molina , & Rivera Morales , 2022) 



20  

Concepto de Auditoría Forense 

 

Varias son las definiciones que engloban a la auditoria forense de acuerdo con los 

estudios desarrollados por deferentes autores, de esta manera (Roldan, 2008) menciona 

que: La auditoría forense se debe entender como el proceso de recopilar información 

para que esta sea evaluada y así acumular evidencia con las normas, procesos y técnicas 

de auditoría, finanza y contabilidad para la investigación de ciertos delitos, a los que se 

ha dado en llamar financieros o de cuello blanco. 

Según López y Mora (2006) mencionan que, el término forense proviene del latín 

forenses, que significa público y su origen del latín fórum que significa, plaza pública 

donde se trataban las asambleas públicas y los juicios; por extensión, sitio en el que los 

tribunales oyen y determinan las causas (Torres, Pedrera, & Jiménez, 2016). 

Según Garrido (2020), concibe que el término forense en la auditoría es una referencia 

de indagación a fondo de un suceso, con base a esto, se pueden obtener datos que 

validan las hipótesis sobre un caso en concreto, estos actos pueden ser cometidos por 

empleados o servidores públicos, que dominan temas contables, del fisco y financieros 

(Corte, Cetre, & Paredes, 2022). 

Además, es utilizada como una herramienta que indaga los registros financieros de una 

empresa tanto pública como privada de cuyos hallazgos dependen ponerlos en manos 

de la justicia, para que en función de esta y bajo un sustento normativo correspondiente 

se proceda al análisis y correspondiente aplicabilidad del proceso legal (Corte, Cetre, 

& Paredes, 2022). 

En este contexto, la auditoría forense es un examen o evaluación que estudia actos de 

corrupción, enfocándose principalmente en la prevención y detección de fraudes 

financieros, de esta manera este tipo de auditoría utilizando técnicas forenses y técnicas 

generales de auditoría trata de reunir información que sirva como evidencia de posibles 

delitos que se presume de su existencia, para posteriormente someter a esta información 

a procesos de comprobación y verificación, y obteniendo como resultado lo que se 
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conoce como pruebas, las mismas que son puestas a consideración de un juzgado para 

que sentencie al autor del delito que se pudiere haber encontrado. 

Importancia de la Auditoría Forense 

 

La auditoría forense juega un rol muy importante hoy en la sociedad actual investigar 

y encontrar temas operativos, gerenciales y contables que requieran el apoyo de un 

equipo de auditores éticos y disciplinados que cuenten con el conocimiento y la 

perspectiva de un detective para brindar la información necesaria para sustentar las 

decisiones de jueces y peritos sentenciadores que necesita lo mismo (Díaz Córdova, 

Jaime, Coba Molina, Edisson, Rivera Morales, Gabriela, 2023). 

Objetivos de la auditoría forense.- 

 

Tiene como objetivo enfocarse en la prevención y detección del fraude financiero; por 

ello, generalmente los resultados del trabajo del auditor forense son puestos a 

consideración de la justicia, que se encargará de analizar, juzgar y sentenciar los delitos 

cometidos (corrupción financiera, pública o privada). 

Según la OLACEFS (2012), concibe que los objetivos que tiene la auditoría forense se 

centran principalmente en: 

 Identificar, demostrar y sustentar el fraude o el ilícito perpetrado. 

 Prevenir y reducir el fraude a través de la implementación de las 

recomendaciones de fortalecimiento del control interno que proponga el 

auditor. 

 Participar en el desarrollo de programas de prevención de pérdidas y fraudes. 

 Participar en la evaluación de sistemas y estructuras de control interno. 

 Recopilar evidencias aplicando técnicas de investigación. 

 Brindar soporte técnico (evidencias) a los órganos del Ministerio Público y de 

la Función Judicial, para la investigación del delito y su ulterior sanción. 



22  

Enfoques de la Auditoría Forense 

 

El enfoque de la auditoria forense dependerá de las causas y origen de la auditoría y de 

acuerdo con las necesidades de la organización, el tipo de fraude denunciado o 

especulado, la información previa y la legislación aplicable. 

De acuerdo con Márquez (2018), hay dos enfoques para realizar la auditoría forense, 

el primero es el enfoque preventivo que está encaminado a realizar auditorías 

contempladas en el plan anual de auditorías con el propósito de prevenir y disuadir 

irregularidades e indicadores de la existencia de un fraude, busca crear e implementar 

programas y controles antifraude y el segundo es el enfoque detective en el cual se 

utilizan técnicas forenses orientadas a obtener evidencia que pruebe el hecho de manera 

legal, con la finalidad de determinar el importe del fraude, los autores, los cómplices, 

los efectos directos e indirectos del fraude, así como las características de cómo ocurrió 

(Garrido, Mapén, & Rosas, 2020). 

Perfil del Auditor Forense 

 

La sola decisión de las autoridades y directivos no es suficiente para investigar actos 

de corrupción, es necesario contar con profesionales altamente calificados, capacitados 

y experimentados en la investigación de fraudes, cuyos informes constituyan, a nivel 

del ministerio público y de los juzgados y tribunales de justicia, sólidos instrumentos 

para la iniciación y sustanciación de las acciones penales tendientes a establecer 

culpables y responsables de los ilícitos, con la certeza de que serán impuestas las penas 

correspondientes. 

José Caballero, especialista en auditoría forense del Tribunal de Cuentas de Panamá, 

describe el perfil del auditor forense: “en esta área tenemos contadores públicos con 

diplomados o maestrías en auditoría forense. Algunos han buscado la certificación 

como analistas de fraude”. Sin embargo, otros profesionales creen que el auditor debe 

ser multidisciplinario y caracterizarse por ser un investigador, por lo tanto, un auditor 

forense puede ser ingeniero, arquitecto, ingeniero informático o abogado. 
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El análisis exhaustivo 
de información para 

evidenciar el 
descubrimiento. 

Ejecutar la 
recopilación de 

información. 

 

Investigar información. 

 
Funciones de la Auditoría 

Forense 

Evaluar 
cuantitativamente y 
cualitativamente los 

casos de fraude. 

 
Interpretar los 

resultados obtenidos. 

Uno de los mayores retos del auditor forense, aparte de identificar e investigar el fraude, 

es demostrar, evidenciar y documentar el acto ilegal. Si este propósito no se alcanza, 

con toda seguridad estaremos ante una investigación no fructífera y no se obtendrán 

los resultados esperados, lo que incluso podría impedir que se presenten las denuncias 

respectivas ante los organismos competentes (OLACEFS, 2012). 

Funciones de la Auditoria Forense 

 

Según Arias, Colcha & Patricio (2019) señalan que las funciones de la auditoría forense 

son las siguientes: 

Figura 1 Funciones de la auditoría forense. 
 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Erik Arboleda y Mauricio Veloz el 11 de agosto del 2023 / Tomado 

del libro: “Elementos de la Auditoría Forense”. 
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Técnicas de la Auditoría Forense 

 

Toro Álava (2021) Menciona que las técnicas de auditoría forense son: 

 

Figura 2 Técnicas de auditoría forense. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Erik Arboleda y Mauricio Veloz el 11 de agosto del 2023 tomado del 

libro: “Auditoría forense como herramienta de investigación en la detección de 

fraudes”. 

Inspección Física.- 

Permite la identificación de actividades y situaciones ocurridas en un 
tiempo y espacio determinado. 

Comparación.- 

Identifica las diferencias entre las operaciones realizadas, 
estándares, procedimientosy prácticas utilizadas. 

Ocular.- 

Consiste en visitar el área para verificar directamente cómo se 
documentan y desarrollan las operaciones dentro de la empresa. 

 
Documental.- 

Ayuda a obtener información escrita con el fin de formular y emitir 
declaraciones, investigaciones o un análisis que realiza el auditor 
forense. 
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Tipos de Evidencias de Auditoria Forense 

 

De la misma manera Toro Álava en el (2021) consideran que las evidencias optimas 

para aplicar en la auditoría forense son: 

Figura 3 Tipos de evidencias de la Auditoría Forense. 
 

 

 

 

Evidencia de 

Auditoría 

La información de esta evidencia 
es utilizada por el auditor para 

llegar a conclusiones en las que se 
basa su propia opinión y así 

sustente el informe de auditoría. 
 

 
Evidencia 

Física 

Esta evidencia se obtiene a partir 
de una inspección u observación 

directa de las actividades, bienes o 
hechos. 

 

 
Tipos de 

evidencias de la 
Auditoría Forense 

 
Evidencia 

Documental 

Este tipo de evidencia consiste en 
que la información elaborada por la 
administración de la entidad esté 

relacionado con el desarrollo de su 
desempeño funcional. 

 

 
Evidencia 

Testimonial 

Esta evidencia se obtiene a través de 
otras personas en forma de 

declaraciones hechas en transcurso 
de investigaciones o entrevistas. 

 

 
Evidencia 
Analítica 

Por último, este tipo de evidencia 
comprende un análisis, 

conciliaciones, tabulaciones, cálculos 
y compraciones de la información de 

sus componentes. 
 
 

 
Elaborado por: Erik Arboleda y Mauricio Veloz el 11 de agosto del 2023 tomado del 

libro: “Auditoría forense como herramienta de investigación en la detección de 

fraudes”. 



26  

Verifica que 
no haya 

infracciones 
de propiedad 

intelectual. 

Posee un 
buen juicio 

de valor. 

Características 
de la Auditoría 

Forense 

Reune 
pruebas con 
elementos 

legales. 

Identifica 
pistas para 

descubrirlas. 

Capacidades 
de trabajo de 
investigación. 

Características de Auditoria Forense 

 

De la misma manera Toro Álava en el (2021) consideran que las evidencias optimas 

para aplicar en la auditoría forense son: 

Figura 4 Características de la Auditoría Forense. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Erik Arboleda y Mauricio Veloz el 11 de agosto del 2023 tomado del 

libro: “Auditoría forense como herramienta de investigación en la detección de 

fraudes”. 

 
Comprende 

cúando y 
dónde 

sucedieron 
los eventos. 
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Riesgos 

 

La NIA 200 determina que, a la probabilidad de error, se le denomina riesgo de 

auditoría, dicho riesgo consiste en la posibilidad de que un auditor establezca que las 

cifras de los estados financieros presentan razonablemente, la posición financiera, los 

resultados de operación y flujos de efectivo de la organización en un período 

determinado, cuando en la realidad dichos estados no están preparados ni presentados 

de forma razonable (Areas, Colcha, & Robalino, 2019). 

Componentes del Riesgo. - 

 

 Riesgo inherente: en la auditoria, este tipo de riesgo representa la 

susceptibilidad del saldo de una cuenta o transacción a una representación 

errónea que puede tener importancia relativa. 

 Riesgo de control: Es la probabilidad de que los sistemas de control interno y 

contable, diseñados e implementados por la administración de la entidad, sean 

incapaces de prevenir, detectar, y corregir errores de importancia relativa en las 

cifras de estados financieros. 

 Riesgo de detección: se deriva de dos factores, riesgo de muestreo y riesgo no 

asociado con el muestreo. Constituye la responsabilidad directa del auditor y 

deriva la posibilidad de que este cometa errores a lo largo del desarrollo de la 

auditoría, lo cual conduzca a emitir una opinión equivocada (Areas, Colcha, & 

Robalino, 2019). 

 

Fases de la auditoría forense 

 

Existen autores que tienen diferentes criterios en cuanto a las fases de la auditoría 

forense, para este trabajo se cita el siguiente procedimiento que debe tener como 

mínimo este tipo de auditoría. 
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Fase 1. Planeación del trabajo de auditoría forense 

 

 

La NIA 300 establece la importancia de realizar la adecuada planeación del encargo de 

auditoría para poder cumplir con los objetivos del trabajo de forma eficiente, esta 

planeación debe incluir: 

Realizar la evaluación de riesgo de fraude: el profesional debe conocer las auditorías 

que fueron realizadas con anterioridad para así tener en cuenta las observaciones y 

enfocar la auditoría en desarrollo. Esto teniendo en cuenta que hay áreas que son más 

propensas a fraudes y transacciones más riesgosas, por lo cual se debe prestar mucha 

atención a estos departamentos los cuales son: tesorería, crédito, cartera, 

administración general, contabilidad, servicio social, sistemas (Hernandez, Gallego, 

Ordóñez, & Alvarez, 2021). 

Definición de objetivos: Una vez identificados los departamentos con riesgos que 

podrían ser objeto de investigación se deberá definir los objetivos de la auditoría 

forense y así es como se podrá definir la naturaleza de los procedimientos, el alcance y 

la información necesaria para comenzar el encargo. Es necesario mencionar, que estos 

objetivos deben ser claros, deben ser formulados como preguntas o se deben crear 

hipótesis del hecho que puede nacer de una denuncia o del resultado de una auditoría 

interna o externa (Hernandez, Gallego, Ordóñez, & Alvarez, 2021). 

Definir el alcance: para definir este alcance se tiene en cuenta hasta donde va a llegar 

la auditoría en la cooperativa o en que departamentos se va a enfocar teniendo en cuenta 

que una característica de este tipo de auditorías es la flexibilidad por lo que su alcance 

puede cambiar en el transcurso de la ejecución del programa. Por otra parte, es de suma 

importancia que el equipo de auditoría tenga autoridad plena para realizar las 

verificaciones necesarias, esta autoridad debe ser otorgada desde el proceso de la 

planeación (Hernandez, Gallego, Ordóñez, & Alvarez, 2021). 
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Determinar procedimientos y técnicas adecuadas: Durante el proceso de 

planeación, el auditor define qué tipo de procedimientos se van a utilizar de acuerdo 

con la definición de la materialidad que puede llevar a enfocar la auditoría en un 

departamento específico, incluso en un hecho en particular. 

Por lo que durante la planeación se debe establecer si los procedimientos serán 

cuantitativos, es decir, se analizan las estadísticas, los documentos y se realizan 

cálculos, o si por el contrario serán procedimientos cualitativos como pruebas de 

controles, entrevistas o fotografías (Hernandez, Gallego, Ordóñez, & Alvarez, 2021). 

Desarrollar un programa de auditoría forense: Luego de realizar la definición de 

los puntos anteriores un programa de auditoría debe ir acompañado de un protocolo de 

acción que deberá realizarse si se detecta un fraude (Hernandez, Gallego, Ordóñez, & 

Alvarez, 2021). 

Crear un expediente documental de antecedentes que contenga: historia de la 

empresa (misión y visión), estatutos aprobados, resolución de acreditación, principios 

corporativos, reglamentos vigentes, manual de funciones, estructura financiera, 

aplicación de excedentes, administración, vigilancia y control, estados financieros de 

los últimos cinco años, indicadores financieros, informe y dictamen de revisoría fiscal. 

Como última parte de la planeación se debe realizar una evaluación al control interno 

de la entidad, verificar cuál es su alcance, las estrategias, la materialidad, y los controles 

(Hernandez, Gallego, Ordóñez, & Alvarez, 2021). 

Fase 2. Ejecución del trabajo de auditoría forense 

 

Esta ejecución tiene en cuenta cuatro momentos: 

 

1. la recopilación de la evidencia, 

2. la cadena de custodia, 

3. la evaluación de la evidencia y 

4. la documentación de la evidencia. 
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Para realizar la recolección de estas evidencias se tienen en cuenta los riesgos que 

podría presentar una instrucción de cualquier índole, y así, identificar mediante 

diferentes técnicas las posibles evidencias que soporten la validez de una prueba en un 

posible caso de fraude, esta podría ser: evidencia física, evidencia testimonial, 

evidencia documental y evidencia analítica. 

 

Posterior a la recolección de la evidencia, esta entra a un proceso de cadena de custodia, 

que es la herramienta que asegura las evidencias durante el proceso de la auditoría e 

impide que estas sean manipuladas por terceros y comprometan el desarrollo del 

encargo, esta evidencia debe ir marcada de forma individual para proteger la 

información. 

 

Como último momento en la ejecución del encargo de auditoría, según la NIA 520, 

está la evaluación de la evidencia obtenida la cual debe ser suficiente, relevante, 

confiable y útil, esta evidencia debe tener fortaleza jurídica y debe ser una evidencia 

objetiva, que cuente con los documentos suficientes para soportar los hechos, cuenta 

con opiniones informadas de expertos, es una evidencia directa obtenida de sistemas 

con buen control interno, es una información corroborada y es obtenida a partir de 

registros preparados en una base oportuna (Hernandez, Gallego, Ordóñez, & Alvarez, 

2021). 

Fase 3. Comunicación de resultados y monitoreo 

 

Como etapa final del proceso del encargo de una auditoría se tiene la preparación de 

los informes “Es la comunicación de los hallazgos del auditor a los usuarios” Arens, 

Elder, Beasley (2007), los informes de estas auditorías siempre son diferentes pues 

deben enfocarse en la comparación de la información suministrada por el área auditada 

y los hallazgos informados por el auditor en cuestión, esta información que es 

suministrada puede contener un lenguaje muy técnico o también referirse a lo más 

básico que podría ser un informe verbal sobre un proceso en general de la empresa. 
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Este debe contener la opinión del auditor solamente de las pruebas obtenidas durante 

la ejecución del encargo teniendo en cuenta la NIA 700, este informe debe contener 

todos los antecedentes del caso y el detalle de los procedimientos, así como el alcance 

del trabajo, las limitaciones presentadas (Hernandez, Gallego, Ordóñez, & Alvarez, 

2021). 

 

Monitoreo. - 

 

Posteriormente al informe realizado, la última parte de la auditoría es el monitoreo, 

parte encargada de asegurar que los resultados no sean archivados y sean tenidas en 

cuenta las recomendaciones para seguir los procesos correspondientes y llevar el caso 

a una instancia legal 

Informes de auditoría forense. - 

 

La auditoría forense, en su resultado, tiene textos que se denominan informe pericial, 

en el cual se muestran los resultados del trabajo realizado en la investigación forense. 

Este dictamen pericial debe ser desarrollado sobre la base de los requerimientos del 

juez (Areas, Colcha, & Robalino, 2019). 

Contenido de un informe de auditoría. - 

 

Según Ramírez y Reina (2013) el informe de la auditoría forense debe contener: un 

título acorde al caso trabajado; destinatario, a las instancias correspondientes de 

acuerdo con los requerimientos del encargo; entrada o párrafo introductorio que 

contiene toda la información de la empresa y menciona la información auditada; 

párrafo de alcance y responsabilidad del auditor; opinión del auditor; firma del auditor 

con dirección; fecha del dictamen (Hernandez, Gallego, Ordóñez, & Alvarez, 2021). 



32  

El Fraude en el Área Financiera 

 

Fraude. - Fraude proviene del latín fraudes que equivale a la acción contraria a la 

verdad y a la rectitud, que perjudica a la persona contra quien se comete; acto tendente 

a eludir una disposición legal en perjuicio de un Estado o terceras personas (Areas, 

Colcha, & Robalino, 2019). 

Fraude Financiero. - Los informes financieros fraudulentos son un error u omisión 

intencional en las cantidades o revelaciones con el objetivo de engañar a los usuarios; 

en su mayoría implican errores intencionales de cantidades y no de revelaciones. Las 

omisiones de cantidades son menos comunes, pero, en una compañía, pueden 

sobrevaluar los ingresos al omitir las cuentas por pagar y otros pasivos financieros. 

Entre los casos de fraudes en el ámbito financiero son múltiples, los más comunes son: 

alteración de registros, apropiación indebida de activos de la empresa, defraudación 

fiscal, inclusión de transacciones inexistentes, avado de activos, ocultamiento de 

activos, pérdidas o ganancias ficticias (Areas, Colcha, & Robalino, 2019) 

Fraude Corporativo. - El fraude corporativo es delito basado en la manipulación de 

los estados financieros para esconder, tergiversar o falsificar la situación económica de 

la organización con el único objetivo de engañar a un grupo de personas o usuarios de 

los estados financieros. 

Un fraude corporativo requiere tiempo para su planeación y generalmente es cometido 

por un grupo de personas que hacen parte del staff de la compañía, junta directiva, 

socios o accionistas, este tipo de fraude consiste en la distorsión de la información 

financiera realizada por la alta gerencia con el fin de causar perjuicio a los usuarios de 

los estados financieros que fundamentalmente son: prestamistas, inversionistas, 

accionistas y al Estado (Areas, Colcha, & Robalino, 2019). 
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Motivación.- 

Son los incentivos o presiones laborales de la 
gerencia u otros empleados son motivo para 

una conducta fraudulenta. 

Oportunidad.- 

Algunas circunstancias que fomentan 
oportunidades para el fraude. 

Racionalización.- 

Es mantener un carácter, actitud o conjunto 
de valores que les lleve voluntariamente a 

incurrir en conductas deshonestas. 

Triangulo del Fraude 

 

Según Márquez Arcila (2018) El Triángulo del Fraude es un modelo que explica los 

factores que llevan a una persona a cometer fraude en el lugar de trabajo. Consta de 

tres partes que juntas conducen al fraude las cuales son presión, oportunidad y 

racionalización. 

Esta una forma efectiva de comprender y medir los impulsores individuales del fraude 

interno y un trampolín ideal para enfocarse en la prevención integral del fraude. 

Elementos del triángulo del Fraude 

 

Como referencia Toro Álava, Alejandro Lindao, Suárez Mena, & Mosquera Soriano 

(2021) condieran los elementos del triángulo del fraude a los siguientes: 

Figura 5 Elementos del Triángulo del Fraude. 

 

 

Elaborado por: Erik Arboleda y Mauricio Veloz el 11 de agosto del 2023 tomado de 

la revista Scielo: “Auditoría Financiera Forense”. 
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Pentágono del Fraude 

 

Para poder identificar el pentágono del fraude, se debe mencionar la teoría del 

triángulo del fraude compuesta por tres elementos: la oportunidad, la presión y 

la racionalización: personas confiables se convierten en violadoras de esa 

confianza, cuando se piensan sí mismas, teniendo un problema económico no 

compartible con otros. 

Son conscientes que ese problema puede ser resuelto secretamente violando su 

posición de confianza, y pueden aplicar a su propia conducta en esa situación, 

razonamientos que les permitirán ajustar sus concepciones de sí mismos, como 

personas de confianza, a sus concepciones de sí mismos, como usuarios ( no como 

delincuentes) de los fondos o bienes que les fueran confiados. 

Esta teoría ha ido evolucionando, actualmente se conocen dos nuevos elementos 

integrantes; la motivación y la capacidad, que, agrupadas con la oportunidad, la presión 

y la racionalización conforman lo que se conoce como el pentágono del fraude, 

elementos que se describen a continuación: 

Figura 6 Pentágono del Fraude. 

 

 

Obtenido de: (Aros, 2018) 
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2.3 TEORÍA CONCEPTUAL 

 

Auditoría: Es el examen crítico y sistemático que realiza una persona o grupo de 

personas independientes del sistema auditado, que puede ser una persona, 

organización, sistema, proceso, proyecto o producto, con el objeto de emitir una 

opinión independiente y competente (Martínez, 2016 ). 

Auditoría Forense: Es una técnica que tiene por objeto participar en la investigación 

de fraudes, en actos conscientes y voluntarios en los cuales se eluden las normas legales 

(Martínez, 2016 ). 

Auditoría Forense Preventiva: Orientada a proporcionar aseguramiento (evaluación) 

o asesoría a las organizaciones respecto de su capacidad para disuadir, prevenir (evitar), 

detectar y reaccionar ante fraudes financieros, puede incluir trabajos de consultoría para 

implementar: programas y controles antifraude; esquemas de alerta temprana de 

irregularidades; sistemas de administración de denuncias (Badillo, 2012). 

Auditoría Forense Detectiva: Orientada a identificar la existencia de fraudes 

financieros mediante la investigación profunda de los mismos llegando a establecer 

entre otros aspectos los siguientes: cuantía del fraude; efectos directos e indirectos; 

posible tipificación (según normativa penal aplicable); presuntos autores, cómplices y 

encubridores; en muchas ocasiones los resultados de un trabajo de auditoría forense 

detectiva son puestos a consideración de la justicia que se encargará de analizar, juzgar 

y dictar la sentencia respectiva (Badillo, 2012). 

Corrupción: En las organizaciones, especialmente en las públicas, práctica consistente 

en la utilización de las funciones y medios de aquellas en provecho, económico o de 

otra índole, de sus gestores. Soborno de autoridad o funcionario público que acepta o 

solicita dádiva o regalo de un tercero a cambio de proporcionar a este un beneficio o 

ventaja en el ámbito de las funciones que el sujeto activo desarrolla en la 

Administración pública (Real Academia Española, 2014). 
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Culposo: Se aplica al acto u omisión que conlleva culpa por ser imprudente o 

negligente (Real Academia Española, 2014). 

Delito: Es un comportamiento que, ya sea por propia voluntad o por imprudencia, 

resulta contrario a lo establecido por la ley. El delito, por lo tanto, implica una violación 

de las normas vigentes, lo que hace que merezca un castigo o pena (Real Academia 

Española, 2014). 

Delito de cuello blanco: Delito cometido por altos representantes políticos y 

empresariales, distinto de los habituales delitos de sangre, lesiones y similares (Real 

Academia Española, 2014). 

Detección: Acción y resultado de detectar, descubrir o darse cuenta de una cosa (Real 

Academia Española, 2014). 

Doloso: Que es engañoso o fraudulento, conducta antijurídica, culpable y punible, de 

realizar u omitir una acción con conocimiento y plena voluntad de realizarlo u omitirlo, 

aunque sepamos que al realizar ese hecho estamos infringiendo la ley penal (Real 

Academia Española, 2014). 

Enriquecimiento Ilícito: Elemento u objeto material es la persona o cosa sobre la cual 

recae directamente el daño causado por el delito cometido. Cuando se trata de una 

persona, ésta se identifica con el sujeto pasivo, titular del bien jurídico protegido, que 

ha sido afectado por la acción. De tal manera, en una misma figura coinciden el sujeto 

pasivo y el elemento material. Pero, cuando el daño recae directamente en una cosa, el 

objeto material será la cosa afectada (Ferreira F. , 2014). 

Fraude: El fraude se comete en perjuicio contra otra persona o contra una 

organización, el fraude puede abarcar cualquier delito para ganancia que utiliza el 

engaño (ACFE, 2004). 
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Evidencia: Es la información recolectada utilizada como base para emitir una opinión 

profesional al finalizar todo el proceso de auditoría se lo conoce como el informe de 

auditoría (Instituto de Contabilidad y Auditoría, 2013). 

Malversación de Activos: La malversación de activos es la apropiación indebida de 

bienes de una entidad, se clasifica en robo de efectivo y robo de otros activos que no 

son efectivo: el robo de dinero en efectivo, la retención de efectivo almacenado en una 

caja chica o fondo disponible a cargo el empleado. 

El robo de efectivo cobrado que abarca el hurto antes del registro se basa en la toma 

indebida del dinero antes de su registro contable y el hurto después del registro significa 

la sustracción intencional del efectivo y la retención temporal es la toma del efectivo 

sin autorización con la finalidad de devolverlo después (Marquéz, 2018). 

Prueba Física: toda cosa u objeto que directa o indirectamente pueda contribuir 

información verificable acerca de uno o varios aspectos estructurales del delito o de la 

identidad del acusado (Martínez, 2016 ). 

Prueba Pericial: Es el conocimiento especializado que adquiere una persona en 

relación con su profesión, arte u oficio. Para que las pruebas que el perito presente se 

puedan 27 apreciar en el juicio oral y público, se tendrán en cuenta la idoneidad técnico- 

científica y moral del perito, la claridad y exactitud de sus respuestas, su 

comportamiento al responder, el grado de aceptación de los principios científicos, 

técnicos o artísticos en que se apoya el perito, los instrumentos utilizados y la 

consistencia del conjunto de respuestas (Marquéz, 2018). 

Peculado: Es peculado, la actuación de un funcionario público, que, al ejercer sus 

funciones de administración y disposición otorgadas por la ley, disipa o dispone del 

erario; el funcionario público que, con voluntad, conciencia, e intención de causar daño, 

violentan el deber de lealtad y responsabilidad hacia los cargos que les han sido 

otorgados por el Estado (Ferreira F. J., 2016). 
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2.4 TEORÍA LEGAL 

 

En esta sección se citan las normativas, reglamentos y políticas vigentes en las que se 

rigen y guardan relación con el proyecto de investigación, ya que es de gran 

importancia puesto que, estas leyes permiten sustentar legalmente el proyecto. 

 

Constitución de la República del Ecuador 

La Constitución De La República, 

Registro Oficial No. 449: 20 de octubre del 2008. 

 

Establece las políticas y lineamientos fundamentales sobre los cuales las instituciones 

públicas y privadas están obligadas como actores y organismos de control a desarrollar 

sus actividades y funciones, los artículos pertinentes al actual estudio se refieren 

específicamente a: 

Art. 14.- “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 

kawsay” Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas. El derecho a vivir en un 

ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con 

la naturaleza. 

Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y 

subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la 

sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que 

produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las 

condiciones y con los procedimientos que la ley establezca (Constitución de la 

República del Ecuador, 2011). 
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Ley de Descentralización del Estado y Participación Social, 

Registro Oficial no. 169 

Dispone como función y responsabilidad de los Municipios exigir apersonas naturales 

o jurídicas la presentación de Estudios de Impacto Ambiental, antes de la autorización 

de cualquier actividad que pudiera causar un impacto sobre el medio ambiente y/o las 

poblaciones humanas. 

Código Orgánico Integral Penal 

 

Art. 298 Defraudación Tributaria. - Sanciona a toda persona con: Pena privativa de 

libertad de 1 a 3 años: Si proporciona a la Administración Tributaria identidad falsa, 

supuesta o adulterada, al igual que la entrega de informes incompletos, falsos. También 

si lleva doble contabilidad en el mismo negocio o actividad económica. Sí destruye 

información y documentos para que evada pago o disminución de obligaciones 

tributarias. Pena privativa de libertad de 3 a 5 años: Por la emisión de comprobantes de 

venta, retención o documentación inexistente, que no coincida con la real, u 

operaciones realizadas con empresas fantasmas presentadas a las Administración 

Tributaria (Código Orgánico Integral Penal, 2022). 

Art. 278 Peculado.- Se entenderá al Peculado, como aquel tipo penal que “ Las o los 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en 

alguna de las instituciones del Estado, determinadas en la Constitución de la República, 

en beneficio propio o de terceros; abusen, se apropien, distraigan o dispongan 

arbitrariamente de bienes muebles o inmuebles, dineros públicos o privados, efectos 

que los representen, piezas, títulos o documentos que estén en su poder en virtud o 

razón de su cargo (Código Orgánico Integral Penal, 2022). 

Art. 279 Enriquecimiento ilícito. - Servidores públicos o personas con potestad estatal 

que producto de su cargo o función incrementen su patrimonio o el de terceros 

injustificadamente a su nombre o a nombre de terceros. El incremento del patrimonio 
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puede ser con cosas, bienes o dinero, así como también por la cancelación de deudas o 

extinción de obligaciones (Código Orgánico Integral Penal, 2022). 

Normativa Internacional de Auditoría Nía 315 

 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el 

conocimiento de la entidad y de su entorno. 

Esta NÍA tiene por objetivo identificar y valorar los riesgos de incorrección material, 

debida a fraude o error, tanto en los estados financieros como en las afirmaciones, 

mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido su 28 control interno, 

con la finalidad de proporcionar una base para el diseño y la implementación de 

respuestas a los riesgos valorados de incorrección material (Normativa Internacional 

de Auditoría, 2018). 

NIA 315. Trata de la responsabilidad que tiene el auditor de identificar y valorar los 

riesgos de incorrección material en los estados financieros, mediante el conocimiento 

de la entidad y de su entorno, incluido el control interno de la entidad, esto alude a la 

valor que se debe dar al conocimiento y comprensión de la entidad y al medio antes de 

realizar una auditoría, a fin de identificar los procesos clave que ayudan a detectar las 

causas de los riesgos ya materializados o cristalizados (Normativa Internacional de 

Auditoría, 2018). 

NIA 330. Respuestas del auditor a los riesgos evaluados. 

 

Según la NIA 330 trata de la responsabilidad que tiene el auditor, en una auditoría de 

estados financieros, de diseñar e implementar respuestas a los riesgos de incorrección 

material identificados y valorados por el auditor de conformidad con la NIA El objetivo 

del auditor es obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a los 

riesgos valorados de incorrección material mediante el diseño e implementación de 

respuestas adecuadas a dichos riesgos. 
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El auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditoría posteriores cuya naturaleza, 

momento de realización y extensión estén basados en los riesgos valorados de 

incorrección material en las afirmaciones y respondan a dichos riesgos El auditor 

diseñará y realizará pruebas de controles con el fin de obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada sobre la eficacia operativa de los controles (Normativa 

Internacional de Auditoría, 2018). 

NIA 240. Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros 

con respecto al fraude. 

La responsabilidad del auditor que realiza una auditoría de conformidad con las NIA 

es responsable de la obtención de una seguridad razonable de que los estados 

financieros considerados en su conjunto están libres de incorrecciones materiales 

debidas a fraude o error. 

Debido a las limitaciones inherentes a una auditoría, existe un riesgo inevitable de que 

puedan no detectarse algunas incorrecciones materiales en los estados financieros, 

incluso aunque la auditoría se haya planificado y ejecutado adecuadamente de 

conformidad con las NIA. Obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada con 

respecto a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude, mediante el 

diseño y la implementación de respuestas apropiadas; 29 y responder adecuadamente 

al fraude o a los indicios de fraude identificados durante la realización de la auditoría 

(Normativa Internacional de Auditoría, 2018). 

NIA 500. Explica lo que contribuye evidencia de auditoría de estados financieros, y 

trata de responsabilidad que tiene el auditor de diseñar y aplicar procedimientos de 

auditoria para obtener evidencia de auditoria suficiente y adecuada que le permite 

alcanzar conclusiones razonables en las que basar su opinión (Normativa Internacional 

de Auditoría, 2018). 
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Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD, Registro Oficial Suplemento 

Se establece la organización político-administrativa del Estado ecuatoriano en el 

territorio; el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 

descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía 

política administrativa y financiera. 

Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y progresiva a través 

del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su 

administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos 

para compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial. 

Artículo 42.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

provincial.- Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: a) 

Coordinar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; d) La gestión ambiental provincial 

(Constitución de la República del Ecuador, 2011). 

Sistema financiero 

 

Art. 309.- El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, 

y del popular y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos 

sectores contará con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se 

encargará de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. Estas 

entidades serán autónomas. Los directivos de las entidades de control serán 

responsables administrativa, civil y penalmente por sus decisiones. 
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Art. 311-. El sector financiero popular y solidario se compondrá de cooperativas de 

ahorro y crédito, entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas 31 

de ahorro. Las iniciativas de servicios del sector financiero popular y solidario y las 

micro, pequeñas y medianas unidades productivas, recibirán un tratamiento 

diferenciado y preferencial del Estado, en la medida en que impulsen el desarrollo de 

la economía popular y solidaria (Constitución de la República del Ecuador, 2011). 
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2.5 TEORÍA GEOREFERENCIAL 

 

Se detallará la ubicación geográfica o territorial en el que se presenta el problema de 

estudio o se realiza la investigación, el territorio el cual se define de manera precisa 

para identificar los fenómenos que inciden en el problema ciudad, país el lugar donde 

se encuentra, es decir, que contribuye al sustento de indicar la ubicación en la que se 

va a desarrollar el proyecto. 

Ubicación: En esta parte se da a conocer la ubicación en donde se encuentra el 

Mercado Mayorista, esta emblemática obra entró en marcha el 11 de febrero de 2021 

ubicado en el sector Chaquisca vía Guanujo-Las Cochas. 

El mercado mayorista se encuentra en la provincia de Bolívar, cantón Guaranda, para 

acceder al mercado donde se está realizando la investigación se puede llegar por varias 

vías de primer orden asfaltadas como lo es la vía Guanujo-las cochas. 

 

Figura 7 Principales vías de acceso al mercado mayorista. 
 

 

Obtenido de: (Ubica.ec, 2023) 
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CAPÍTULO III 

 

 

3. METODOLOGÍA 

 

 

3.1 Tipos de Investigación 

 

 Investigación Bibliográfica: con esta investigación se logrará obtener 

información a través de fuentes confiables las cuales están sustentadas en 

información bibliográfica de carácter secundario en los cuales se utilizarán 

algunas investigaciones, libros, revistas y sitios web para posterior a ello poder 

realizar la revisión de fuentes y citas para la validación y veracidad de nuestro 

proyecto. 

 Investigación Descriptiva: a través de este tipo de investigación podremos 

determinar las características relacionadas a la auditoria forense como 

herramienta complementaria aplicada al sistema de control interno para la 

prevención y detección de fraudes permitiéndonos así realizar un análisis 

después de haber recopilado la información más relevante para posterior a ello 

concluir con su importancia. 

 Investigación Explicativa: esta investigación tiene como objetivo encontrar 

las razones o causas que provocan ciertos sucesos dentro de nuestra 

investigación las cuales se pretende explicar: ¿Por qué ocurre esto?, en qué 

condiciones? y por qué se relacionan las dos variables para que al final de 

nuestra investigación estén más estructuradas. 

 Investigación de campo: el presente trabajo de investigación se lo realizo en 

la ciudad de Guaranda en las instalaciones del municipio donde asistimos a 

solicitar información al jefe del área administrativa del mercado mayorista con 

quien interactuamos con varias conversaciones y opiniones con respecto a la 

auditoria forense. Para posteriormente realizarle la entrevista correspondiente 
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además se aplicó una encuesta a los empleados de la cooperativa para obtener 

resultados que nos ayuden al objetivo de estudio. 

 

3.2 Enfoque de Investigación 

 

 Enfoque cuantitativo: con este enfoque analizamos la información obtenida 

de la encuesta aplicada con preguntas estructuradas relacionadas al tema 

propuesto lo cual nos permitirá obtener información numérica para poder 

realizar tabulaciones de datos y así comprobar la hipótesis de estudio. 

 Enfoque cualitativo: a través de este enfoque se analiza la información de la 

entrevista aplicada al encargado de la administración del mercado, por lo cual 

se propuso preguntas sobre las principales características, procesos y 

especificades del mercado ya que así se nos permitió conocer información real. 

 

3.3 Métodos de Investigación 

 

 Método Deductivo: Extraemos conclusiones de un hecho que ya está planteado 

en este caso la auditoria forense como herramienta complementaria para la 

prevención y detección de fraudes frente a diversas situaciones que presenta el 

marcado mayorista, de esta manera guarda relación con el sistema de control 

interno. 

 Método Inductivo: Se basa en el estudio de diversos sucesos que se presentan 

en dicha entidad para que de esta manera podamos llegar a una o varias 

conclusiones del tema planteado. 

 Análisis síntesis: Permitirá la construcción del marco referencial, legal y 

conceptual identificando así también la metodología que se utilizará en el 

proyecto de investigación. 
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3.4 Técnicas e Instrumentos de recopilación de datos 

Técnicas. - 

 Observación directa: Con esta técnica observaremos con atención lo que 

vamos a analizar, ya que este es el recurso más rico y fundamental, por ello la 

observación directa nos ayudará a analizar las falencias que se presenta en la 

institución investigada. 

Instrumentos. - Los instrumentos de la recolección de información fueron los 

cuestionarios con preguntas estructuradas aplicadas en la entrevista y en la encuesta. 

 Entrevista: Se llevará a cabo un cuestionario para obtener datos a partir de las 

respuestas que hayan emitido los entrevistados para así analizarlos 

estadísticamente. El cuestionario será planteado con preguntas abiertas, 

cerradas y de opinión ya que son fáciles y rápidas de aplicar lo que nos ayudará 

para dar veracidad a nuestro proyecto. 

 Encuesta: este método nos ayudó a recopilar información sobre diferentes 

opiniones a partir de una serie de preguntas calificadas para conocer el estado 

de la auditoria forense. 

3.5 Universo, Población y Muestra 

 

 Universo: el universo es un término utilizado en estadística para referirse a un 

grupo de individuos o elementos particulares de un estudio, el universo está 

conformado por el área administrativa del mercado mayorista. 

 Población: es el conjunto total de individuos o un grupo de interés en un área 

específica. Nuestra población está compuesta por el administrador del mercado 

y la secretaria del departamento de administración. 

 Muestra: es un subconjunto de individuos seleccionados de una población con 

el objetivo de estudiar y extraer conclusiones sobre la población completa. 



48  

Nuestra muestra debe ser aleatoria y estratificada para asegurar una 

representación objetiva de la población completa. 

3.6 Procesamiento de la Información 

 

La información recopilada a través de técnicas y herramientas de recolección de datos 

fue procesada con la ayuda (Excel, minitap) de programas informáticos. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Análisis, Interpretación y Discusión de Resultados 

 

La información correspondiente que se puedo obtener a través del trabajo de campo y 

que es crucial para el análisis y la interpretación de los datos mismo que son relevantes 

para comprender la situación actual de la organización en estudio 

4.1.1. Interpretación 

 

Finalizado la obtención de datos mediante el uso de las herramientas de recolección, es 

necesario mostrar los resultados obtenidos en el estudio realizado. 

Inicialmente se aplicó una entrevista al Ing. Segundo Llumiguano, actual administrador 

del mercado mayorista ubicado en la ciudad de Guaranda, esta herramienta permitió la 

obtención de información correspondiente sobre la situación actual de la gestión 

administrativa del mercado mayorista y su información en cuanto el control interno de 

la misma. 

Posteriormente se realizó la correspondiente tabulación de los diferentes datos 

obtenidos en la encuesta, para ello se utilizó un cuestionario con preguntas 

estructuradas, mismas que fueron dirigidas a la población con objeto de estudio. 

4.1.1.1. Resultados de la aplicación de la Entrevista 

 

Se presenta diversas ideas relacionadas con la importancia de socializar y aplicar un 

instrumento legal como lo es la auditoria forense, que es desconocido por algunos 

ciudadanos y funcionarios públicos en algunos casos. Se referirse a un proceso de 

auditoría llevado a cabo por la contraloría general del estado, buscando mejorar la 

efectividad y transparencia de los servidores públicos. 

Se enfatiza la necesidad de concienciar sobre este instrumento y realizar un estudio 

minucioso para identificar sus debilidades y corregirlas. Se sugiere la implementación 
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de un sistema informático avanzado y un sistema de control eficiente, así como la 

creación de una base de datos confiable para monitorear a los servidores públicos. 

Se destaca la importancia de promover una cultura ética y responsable en los servidores 

públicos, subrayando la necesidad de aplicar controles constantes a los procesos 

administrativos. 

La correcta aplicación de esta herramienta se considera dependiente de la autoridad de 

la institución y se plantea la idea de impartir talleres o seminarios para difundir la 

norma legal a las autoridades pertinentes. 

Se menciona la necesidad de establecer un reglamento previo a la aplicación de la 

norma legal. En conjunto, el fragmento enfatiza la relevancia de la transparencia, la 

responsabilidad y el uso eficaz de este instrumento legal en el contexto de la 

administración pública. 

4.1.1.2 Resultados de la aplicación de la Encuesta 

 

Pregunta 1. ¿Conoce usted sobre los enfoques de la auditoría forense? 

Tabla 3 Conocimiento de los enfoques de la auditoria forense. 
 

 

 

Variables Frecuencia Porcentaje 

Si 0 0% 

No 1 50% 

Parcialmente 1 50% 

TOTAL 2 100% 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 
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¿Conoce usted sobre los enfoques 
de la auditoría forense? 

50% 50% 

Si 

No 

Parcialmente 

Gráfico 8 Conocimiento de los enfoques de la auditoria forense. 

 

 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

 

 

Análisis: 

 

Se llegó a evidenciar que en un 50% del personal encuestado no conoce los enfoques 

de la auditoria forense mientras que el 50% tienen conocimiento de los diferentes 

enfoques. 

Interpretación: 

 

De acuerdo con la interpretación de los datos obtenidos se argumenta que los enfoques 

de la auditoria forense no son conocidos por todos los colaboradores de la gestión 

administrativa. 
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¿La gestión administrativa ha 
sido sujeto de una auditoría 
forense en los últimos 2 años? 

 

 
100% 

Si 

No 

Otra 

Pregunta 2. ¿La gestión administrativa ha sido sujeto de una auditoría forense en 

los últimos 2 años? 

Tabla 4 Conocimiento de los enfoques de la auditoria forense. 

 

Variables Frecuencia Porcentaje 

Si, está relacionado 0 0% 

No está relacionado con el 

desconocimiento legal 

0 0% 

Tal vez está relacionado 2 100% 

TOTAL 2 100% 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

 

 

Gráfico 9 Sujeto de una auditoria forense. 

 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

 

 

Análisis: 

 

Los datos obtenidos muestran que la gestión administrativa no ha sido sujeta a una 

auditoria forense en los últimos 2 años. 
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¿Cree que el análisis de control 
interno de una institución puede 

ayudar a evaluar el riesgo inherente 
durante una auditoría forense? 

50% 50% 

Si 

No 

Tal Vez 

Interpretación: 

 

Al haber interpretado los datos de la encuesta y como resultado obtener que la gestión 

administrativa no ha estado sujeta a una auditoria forense, con el trabajo de 

investigación y el manual para la detección de fraudes a través de un control interno se 

pretende mejorar esta falencia. 

 

 

Pregunta 3. ¿Cree que el análisis de control interno de una institución puede 

ayudar a evaluar el riesgo inherente durante una auditoría forense? 

Tabla 5 Análisis de control interno. 

 

Variables Frecuencia Porcentaje 

Si 1 50% 

No 0 0% 

Tal Vez 1 50% 

TOTAL 2 100% 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

Gráfico 10 Análisis de control interno. 

 

 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 
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Análisis: 

 

El 50% está de acuerdo con el análisis interno como herramienta que permita evaluar 

el riesgo inherente durante una auditoria forense mientras que el 50% cree que tal vez 

sea factible el mismo 

Interpretación: 

 

Aunque el 50 % de la población de encuestados no crea factible que se realice un 

análisis de control interno en la institución es necesaria la aplicación de esta 

herramienta con la finalidad de evaluar el riesgo inherente que será aplicado y 

prevenido a través de un auditorio forense. 

 

 

 

Pregunta 4. ¿Usted considera que el fraude corporativo está relacionado al 

desconocimiento de la normativa legal vigente? 

 

 

Tabla 6 Desconocimiento de la normativa legal vigente. 

 

Variables Frecuencia Porcentaje 

Si, está relacionado 0 0% 

No está relacionado con el desconocimiento legal 0 0% 

Tal vez está relacionado 2 100% 

TOTAL 2 100% 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 
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¿Usted considera que el fraude corporativo 
está relacionado al desconocimiento de la 

normativa legal vigente? 
 
 
 

 
100% 

Si, está relacionado 

 
No está relacionado con el 
desconocimiento legal 

Tal vez está relacionado 

Gráfico 11 Análisis de control interno. 

 

 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

 

 

Análisis: 

 

Este estudio evidencia que los datos recopilados afirman en un 100% que el fraude 

corporativo tal vez esté relacionado al desconocimiento de la normativa vigente. 

Interpretación: 

 

Los posibles fraudes están netamente relacionados al posible desconocimiento de la 

normativa vigente. 
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¿Cree usted que existe interés de 
por medio para realizar fraudes 

dentro de la gestión administrativa? 

50% 50% 

Si 

No 

Tal Vez 

Pregunta 5. ¿Cree usted que existe interés de por medio para realizar fraudes 

dentro de la gestión administrativa? 

Tabla 7 Interés de por medio para realizar fraudes. 

 

Opciones Cantidad Porcentaje 

Si 0 0% 

No 1 50% 

Tal Vez 1 50% 

TOTAL 2 100% 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

Gráfico 12 Interés de por medio para realizar fraudes. 

 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

 

Análisis: 

 

Se evidencia que el 50% afirma que no hay interés de por medio para cometer fraude 

mientras que el 50% muestra que tal vez exista interés de por medio. 

Interpretación: 

 

Se considera que el interés de por medio no es una razón principal para cometer el 

fraude, aunque se muestra como una posible causa. 



57  

¿Usted considera que el sistema 
de control interno de la gestión 

administrativa es efectivo? 

50% 50% 

Totalemnte en acuerdo 

 
Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

Totalmente de acuerdo 

Pregunta 6. ¿Usted considera que el sistema de control interno de la gestión 

administrativa es efectivo? 

Tabla 8 Control interno. 

 

Opciones Cantidad Porcentaje 

Totalmente en acuerdo 1 50% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 1 50% 

Totalmente de acuerdo 0 0% 

TOTAL 2 100% 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

Gráfico 13 Control interno 

 

 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

 

 

Análisis: 

 

El 50% afirma que el sistema de control interno de la gestión administrativa si es 

efectiva, en otra parte, el 50% restante muestra una neutralidad. 
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¿La administración realiza actividades 
de seguimiento y control interno al 

personal administrativo del mercado 
mayorista? 

 
 

 
100% 

Frecuentemente 

Ocasionalmente 

Nunca 

Interpretación: 

 

Es necesario que la gestión administrativa mejore su sistema de control interno puesto 

que su sistema de control interno es neutral. 

 

 

Pregunta 7. ¿La administración realiza actividades de seguimiento y control 

interno al personal administrativo del mercado mayorista? 

Tabla 9 Seguimiento y control interno. 

 

Variables Frecuencia Porcentaje 

Frecuentemente 2 100% 

Ocasionalmente 0 0% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 2 100% 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

Gráfico 14 Seguimiento y control interno 

 

 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 
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Análisis: 

 

En un 100% del personal encuestado afirma que la gestión administrativa si realiza 

actividades de seguimiento y control interno al personal administrativo del mercado 

mayorista. 

Interpretación: 

 

A través de la implementación del manual de procedimientos para la detección de 

fraudes realizar estas actividades de seguimiento en el área administrativa del mercado 

mayorista serán más efectivas eficientes en cuanto a la obtención de resultados. 

 

 

 

Pregunta 8. ¿Usted considera a la auditoría forense como una herramienta de 

control para prevención y detección del fraude financiero? 

 

 

Tabla 10 Herramienta de control para la prevención y detección. 

 

Variables Frecuencia Porcentaje 

Si 2 100% 

No 0 0% 

TOTAL 2 100% 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 
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¿Usted considera a la auditoría forense 
como una herramienta de control para 

prevención y detección del fraude 
financiero? 

 
 

 
100% 

Si 

No 

Gráfico 15 Herramienta de control para la prevención y detección 

 

 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

 

 

Análisis: 

 

El 100% de los colaboradores considera la auditoría forense una herramienta de control 

para prevención y detección del fraude financiero. 

Interpretación: 

 

A través de la interpretación de los datos estadísticos y las investigaciones realizadas 

se da a conocer que la auditoria forense si es una herramienta de control en cuanto a la 

previsión y detección de fraude. 
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¿La administración ha identificado áreas o 
procesos con mayor vulnerabilidad en el 

control interno? 
 
 

 
100% 

Si 

No 

Pregunta 9. ¿La administración ha identificado áreas o procesos con mayor 

vulnerabilidad en el control interno? 

Tabla 11 Áreas o procesos con mayor vulnerabilidad. 

 

Opciones Cantidad Porcentaje 

Si 0 0% 

No 2 100% 

TOTAL 2 100% 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

 

Gráfico 16 Áreas o procesos con mayor vulnerabilidad 

 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

 

 

Análisis: 

 

El 100% considera que la administración no ha identificado áreas o procesos con mayor 

vulnerabilidad en el control interno. 

Interpretación: 

 

A través de los resultados estadísticos de la encuesta Da a conocer la necesidad de 

aplicar o implementar un manual de procesos para la prevención y detección de fraudes 
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¿Cree usted que la gestión administrativa se 
la realiza en base a la contraloría para 

empresas públicas con enfoque en el control 
interno del mercado mayorista son 

eficientes? 
 

 
100% 

Si, son eficientes 

No, son ineficientes 

a través del control interno puesto que la Administración del mercado mayorista no ha 

identificado áreas con vulnerabilidad a pesar de haber aplicado control interno. 

 

 

Pregunta 10. ¿Cree usted que la gestión administrativa se la realiza en base a la 

contraloría para empresas públicas con enfoque en el control interno del mercado 

mayorista son eficientes? 

Tabla 12 Gestión administrativa en base a la contraloría para empresas públicas. 

 

Opciones Cantidad Porcentaje 

Si, son eficientes 2 100% 

No, son ineficientes 0 0% 

TOTAL 2 100% 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 

 

 

 

Gráfico 17 Gestión administrativa en base a la contraloría para empresas públicas 

 

 

NOTA: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada. 
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Análisis: 

 

En un 100% se realiza la gestión administrativa en base a la contraloría para empresas 

públicas con enfoque en el control interno de manera eficiente. 

Interpretación: 

 

Actualmente es completamente eficiente la gestión administrativa en base a la 

contraloría para empresas públicas con el enfoque de control interno. 

4.2 Discusión de resultados 

 

Se logró determinar luego de aplicar las correspondientes encuestas y entrevista que la 

gestión administrativa está consciente de la necesidad de un examen de auditoria 

forense enfocado en el sistema de control interno en su gestión, para fortalecer sus 

procesos y de esta manera encontrar algún tipo de irregularidades en su sistema de 

control y de esta manera se permita identificar el correcto cumplimiento de sus 

funciones y responsabilidades en la gestión de los activos que este dispone y de los 

procesos que se realizan. 

Por consiguiente, se recomendará un manual de auditoría forense como herramienta 

complementaria aplicada al sistema de control interno para la prevención y detección 

de fraude, mismo que tendrá como objetivo el análisis de los diversos procesos y 

actividades que se realizan por parte de la gestión administrativa y por el tipo de 

función y responsabilidad que realizan. 

El administrador está consciente de la relevancia de usar la auditoria forense como 

herramienta de detección en los posibles fraudes que se puedan presentar mismos que 

serán llevados a reportar a las autoridades correspondientes y de ser el caso para 

proceder en base a la normativa legal vigente en los procesos penales. 
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CAPÍTULO V 

 

5. PROPUESTA 

 

 

Título: Manual de prevención de fraude aplicativo a la administración del nuevo 

mercado. 

Introducción: En el siguiente manual de prevención de fraude aplicativo a la 

administración del nuevo mercado se presenta una breve descripción de estrategias que 

pueden ser útiles para la prevención de estos riesgos que puede tener la entidad de 

estudio. Sin embargo, este manual contiene una serie de recomendaciones de análisis 

en los que se puede detectar alguna actividad de fraude empresarial. 

Una de las situaciones más claras es la observación de la intervención del análisis y 

detección de fraude financiero que se puede presentar dentro de empresas u 

organizaciones cuando se realiza la elaboración de estados financieros junto al apoyo 

del personal contable, donde existen casos de personas que maquillan las cifras dando 

como resultado la evasión tributaria o demás procesos que puedan perjudicar a dicha 

empresa. 

Desarrollo: (Roldan, 2008) Menciona que la auditoría forense se debe entender como 

el proceso de recopilar información para que sea evaluada y así acumular evidencia 

con las normas, procesos y técnicas de auditoría, finanza y contabilidad para la 

investigación de ciertos delitos. 

Por otra parte (Martínez, 2016 ) hace referencia a la auditoria forense como una técnica 

que tierne por objeto participar en la investigación de fraudes, en actos conscientes y 

voluntarios en los cuales se eluden las normas legales. 

A partir de ello, mencionamos algunas estrategias y recomendaciones para la 

prevención de fraudes, en donde podemos utilizarlo en cualquier empresa ya sea 

pública o privada. 
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1. OBJETIVOS 

 

 Establecer las directrices y lineamientos generales que garanticen el 

cumplimiento de los mecanismos de prevención, detección y reporte de 

fraude que puedan presentarse por funcionarios o terceros. 

 Promover un comportamiento organizacional coherente a través de 

directrices y asignación de responsabilidades para el desarrollo de los 

controles y la atención y solución de eventos o casos presentados. 

2. ALCANCE 

 

Los lineamientos y definiciones del presente manual dan alcance a todos los procesos 

de EL MERCADO MAYORISTA, por lo tanto involucra a todos los actores que 

intervienen dentro de las actividades de la administración, como son los clientes, 

miembros de junta directiva, comités, contratistas, proveedores, proponentes, agentes, 

filiales y subordinadas o cualquier otra persona que tenga relación en la administración 

del mercado mayorista; por lo tanto es de competencia y obligatoria aplicación para 

todos los funcionarios de la entidad. 

Nota: Es importante aclarar que este manual está alineado con la metodología para 

identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos de fraude dispuesta dentro del 

Sistema de Administración del Mercado Mayorista. Dicho lo anterior con el fin de 

gestionar adecuadamente estos tipos de riesgos a los cuales está expuesta la entidad en 

el desarrollo de sus operaciones e igualmente adoptar los controles y acciones 

adecuadas y oportunas para la mitigación de estos riesgos. 

3. Marco Legal 

 

 

MERCADO MAYORISTA, como entidad pública, ha propendido que el interior de 

esta con su administrador, junta directiva, empleados y demás personal que están 
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vinculadas a la normativa vigente de la prevención de fraude. Así como las cosas que 

se presentan con el fin de mitigar los riesgos en temas de fraude que se procedió a la 

elaboración del presente manual, en la cual contiene algunos lineamientos, políticas y 

demás aspectos que están relacionados con el tema mencionado. 

Es indispensable que se presente el marco normativo que rige en esta entidad 

relacionada con el fraude, ya que a más de ser una institución pública también tiene 

una condición administrativa que debe acatar lo señalado por la Superintendencia de 

Control del Poder de Mercado. 

Dado que, durante varios años, algunos funcionarios administrativos de la entidad 

mencionada se han visto inmersos en actos fraudulentos. Se rige a ciertas normas en 

las que indican que en caso de que algún funcionario incurra a una falta disciplinaria 

que incluya fraude o algún hecho desleal, adicionalmente se menciona que debe ser 

sancionado en caso de ser hallado culpable. 

Por lo tanto, mediante esta descripción se considera fundamental los derechos y 

obligaciones establecidos en la Constitución de la República en los siguientes artículos: 

Art. 334 “El Estado promoverá el acceso equitativo a los factores de producción, 

para lo cual le corresponderá: 1. Evitar la concentración o acaparamiento de factores y 

recursos productivos, promover su redistribución y eliminar privilegios o 

desigualdades en el acceso a ellos” (Constitución de la República, 2013). 

Art. 335 “El Estado regulará, controlará e intervendrá, cuando sea necesario, en los 

intercambios y transacciones económicas; y sancionará la explotación, usura, 

acaparamiento, simulación, intermediación especulativa de los bienes y servicios, así 

como toda forma de perjuicio a los derechos económicos y a los bienes públicos y 

colectivos. 

El Estado definirá una política de precios orientada a proteger la producción nacional, 

establecerá los mecanismos de sanción para evitar cualquier práctica de monopolio y 

oligopolio privados, o de abuso de posición de dominio en el mercado y otras prácticas 

de competencia desleal.” (Constitución de la República, 2013). 
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Aunado a lo ya expuesto, cabe recalcar que el Mercado Mayorista cuenta con un 

reglamento interno de trabajo en el que se encuentran las políticas y demás temas 

relacionados con el actuar de los funcionarios que se debe regir a las reglas 

administrativas que recaen en la vigilancia y control para una prevención de posibles 

fraudes. 

Así mismo, se consideraron las siguientes normas legales: 

 

 El numeral 5 del Art. 4 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor: 

“Estipula que es un derecho de los consumidores recibir un: “trato transparente, 

equitativo y no discriminatorio o abusivo por parte de los proveedores de bienes 

o servicios, especialmente en lo referido a las condiciones óptimas de calidad, 

cantidad, precio, peso y medida” (Dirección Nacional de Estudios de Mercado, 

2013). 

 El Art. 51 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor establece “Sin 

perjuicio de lo que al respecto establecen las normas penales queda 

absolutamente prohibida la especulación. Igualmente queda prohibida 

cualquier otra práctica desleal que tienda o sea causa del alza indiscriminada de 

precios de bienes y/o servicios”. (Dirección Nacional de Estudios de Mercado, 

2013). 

 

3.1 Dirección General Administrativa 

 

Como máximo órgano administrativo, dentro del esquema preventivo de posibles actos 

de fraude, tiene que cumplir algunas actividades para prevenir estos cometimientos 

como: 

 Analizar el proceso de gestión de riesgo existente y adoptar las medidas 

necesarias para fortalecerlo en aquellos aspectos relacionados con los demás 

temas de fraude. 

 Evaluar las recomendaciones relevantes sobre el sistema de control interno en 

materia de fraude, que formule el comité de auditoría y los otros órganos de 
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control interno y externo, adoptando las medidas pertinentes, y hacer 

seguimiento a su cumplimiento. 

 

3.2 Talento Humano 

 

Tiene responsabilidades globales en el diseño e implementación del manual de 

antifraude, incluyendo: 

 Dar ejemplo cumpliendo con sus acciones y expresiones para promover una 

cultura ética, antifraude que se cumpla las sanciones a cabalidad y estrictamente 

por toda la institución. 

 Crear y fomentar una cultura de no tolerancia al fraude 

 Ante la presencia de un cometimiento de fraude el comité encargado de las 

sanciones pertinentes debe tomar todas las medidas necesarias de acuerdo con 

su gravedad del caso. 

 Asegurar la adecuada implementación de controles que mitiguen los riesgos de 

fraude 

 Brindar el apoyo y dirección que sean necesarios respecto de la implementación 

y revisión del manual de antifraude validando su vigencia. 

 

3.3 Auditores Responsables de la Institución 

 

Como órgano de apoyo, supervisión, prevención y como parte fundamental del sistema 

de control interno, tendrá a cargo actividades relevantes como: 

 Proponer a la junta directiva recomendaciones acerca de la operatividad y 

eficacia del manual antifraude. 

 Analizar los reportes de riesgo de fraude, políticas y actividades de control y 

hacer recomendaciones frente al mismo. 

 Conocer y hacer recomendaciones sobre los resultados de las evaluaciones de 

las denuncias relacionadas con posibles actos de fraude 
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 Hacer seguimiento y dar recomendaciones frente a la efectividad de los 

sistemas de prevención de fraudes en la administración del mercado 

 Evaluar la estructura del control interno de la entidad de forma tan que se pueda 

establecer si los procedimientos diseñados protegen a la administración de 

posibles actos de fraude 

 Proponer a la dirección general programas y controles para prevenir, detectar 

y responder adecuadamente a los riesgos de fraude. 

 

3.4 Funcionarios Encargados del Control Interno Disciplinario 

 

El personal encargado del control interno disciplinario como encargado de efectuar las 

investigaciones por posibles fraudes, ante la interposición de alguna queja a través de 

los canales dispuestos para ello. Este grupo se encuentra conformado por: secretario, 

director administrativo, tesorería del mercado, guardias de seguridad y orden público. 

Las funciones que debe desempeñar este personal de trabajo son las siguientes: 

 

 Adelantar el oficio, por queja o informaciones presentadas contra los 

funcionarios de la institución, investigaciones por presuntos casos de fraude 

que se pueden o están cometiendo. 

 Poner en conocimiento de la autoridad competente los hechos que puedan 

comprometer la responsabilidad de un funcionario del municipio 

 Poner en conocimiento de la autoridad competente los hechos que puedan 

comprometer la responsabilidad de un funcionario de la institución. 

 Reportar el comité de autoría todas las denuncias relacionadas con fraude. 

 

 

3.5 Oficina de Control Interno 

 

Siendo esta la encargada de velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución 

tendrá a cargo lo siguiente: 

 Considera dentro de los procedimientos de auditoría, la evaluación del 

cumplimiento y el monitoreo del manual de antifraude. 
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 Informa al departamento administrativo si dentro de las evaluaciones afectadas, 

se han identidad vulnerabilidades en los controles antifraude. 

 Verificar y evaluar la elaboración, visibilizarían, seguimiento y control de plan 

antifraude. 

 Adelantar investigaciones especiales que considere pertinentes, dentro del 

ámbito de su competencia. 

 

3.6 Encargados de Recolección de Fondos de Tasas dentro del Mercado 

 

Como miembros de la administración del mercado que se lleve correctamente cada uno 

de los procesos de la institución deben estar sujetos a las normas y lineamientos que se 

rigen los demás por lo tanto deben tener en cuenta que este manual antifraude en la 

cual deben: 

 Conocer, comprender y aplicar el manual antifraude. 

 Ejecutar los controles antifraude a su cargo y dejar evidencia de su 

cumplimiento cuando sea el caso. 

 Cooperar en las investigaciones de denuncias relacionadas con fraude y/o mala 

conducta, que adelanten las autoridades competentes si fuera el caso. 

 Reportar acciones sospechosas o incidentes relacionadas con el fraude. 

 

No obstante, el control administrativo de los precios debe ser periódico y corresponde 

a las Intendencias Generales, Comisarías de Policía y demás entes públicos 

competentes. Las autoridades competentes deben tener en cuenta el precio referencial 

del producto sujeto a control en el mercado mayorista donde se comercializa. Los 

administradores de los mercados a nivel de mayoristas o terminales de transferencia de 

víveres deben anunciar en espacios visibles, en los establecimientos que administran, 

los precios referenciales de cada uno de los productos sujetos al Decreto. 

Con el fin de ir fortaleciendo mecanismos para la prevención de fraudes al interior de 

la entidad mencionada, lo cual conlleva a que se evalúe si los riesgos por posibles actos 

de fraude son suficientes para mitigarlos de la manera más efectiva posible. Es 



73  

importante que se dé constantemente capacitaciones y sensibilizaciones que estén 

dirigidas al personal activo, también actividades de concientización para evitar que 

existan hechos de fraude. Situaciones que una vez que sean evaluadas sirva como 

evidencia de que el manual de prevención implementado dentro del mercado mayorista 

haya sido efectivo, puesto que se haya dado o no este tipo de actos. 

4. POLÍTICAS PARA LA PREVENCIÓN DEL FRAUDE 

 

4.1. POLÍTICAS DE PREVENCIÓN 

Para su correcta implementación se hace énfasis en las siguientes políticas: 

 

 Según es mencionado en el art. 5.- Del “Servicio Nacional de Contratación 

Pública” (SERCOP), la entidad rectora del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (SNCP), responsable de las políticas, gestión y administración 

desconcentrada. Para el cumplimiento de sus fines tiene autonomía 

administrativa, técnica, operativa, financiera y presupuestaria. Establecerá las 

oficinas que fueren necesarias a nivel territorial, a cargo de directores con 

atribuciones expresamente delegadas por el director ejecutivo. 

 En el art. 6.- La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE). de la Ley 

Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Lavado de Activos y del 

Financiamiento de Delitos, se establece que Para fines de análisis, las 

instituciones del sector público que mantengan bases de datos tendrán la 

obligación de permitir el acceso de la Unidad de Análisis Financiero y 

Económico (UAFE) a las mismas, en los campos que no sean de carácter 

reservado. 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP): Esta 

ley regula las adquisiciones y contrataciones públicas en Ecuador. Algunos de 

los artículos que ayudan en la prevención de delitos en el mercado mayorista 

bajo esta ley incluyen: 

- Art. 1: Establece los principios que deben regir las contrataciones públicas, 

como transparencia, igualdad, y competencia. 
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- Art. 27: Establece la prohibición de prácticas corruptas y fraudulentas en las 

contrataciones públicas. 

- Art. 34: Establece la obligación de realizar auditorías internas y externas para 

garantizar la legalidad y transparencia en los procesos de contratación. 

 Ley Orgánica para la Transparencia y Lucha contra la Corrupción: Esta ley, 

como mencioné anteriormente, tiene disposiciones que ayudan a prevenir 

delitos en el mercado público a través de la promoción de la transparencia y la 

prevención de conflictos de interés. 

 Código Orgánico Integral Penal (COIP): El COIP contiene disposiciones que 

penalizan delitos relacionados con la corrupción y el fraude, que pueden ocurrir 

en el contexto de contrataciones públicas. Algunos de los artículos relevantes 

incluyen: 

- Art. 278: Trata sobre el enriquecimiento ilícito. 

- Art. 281: Penaliza la concusión (la obtención de beneficios ilegales por parte 

de funcionarios públicos). 

- Art. 282: Trata sobre el cohecho (la aceptación de sobornos). 

- Art. 283: Establece sanciones por tráfico de influencias. 

 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros: Esta entidad regula el 

mercado de valores y las empresas que operan en el ámbito público y privado. 

Su función incluye supervisar y prevenir prácticas fraudulentas, como el uso de 

información privilegiada y la manipulación del mercado. 

 Tribunal de Contratación Pública: El tribunal se encarga de resolver 

controversias relacionadas con las contrataciones públicas y puede desempeñar 

un papel en la prevención de prácticas fraudulentas en este ámbito. 

4.2. LINEAMIENTOS 

 

 El personal administrativo del mercado mayorista no participara en ninguna 

forma de fraude, soborno o practica de corrupción directa o indirecta y tomaran 

las medidas necesarias para combatirlos, independientemente de cualquier 

forma o tipología de la que se trate. 
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 En el área administrativa encargada de la supervisión financiera del mercado 

mayorista Guaranda promueve una cultura institucional encaminada a 

fortalecer la transparencia como valor y principio de toda actuación. 

 A través del “código de ética, conducta y régimen sancionatorio” se define las 

reglas de conducta con el fin de prevenir las promociones de cualquier forma 

de fraude dentro del mercado mayorista. 

 Adopta un enfoque preventivo de tal forma que, las vulnerabilidades son 

minimizadas desde su origen a través de adecuados criterios de diseño 

organizacional y programas de transformación cultural. 

4.3. POLÍTICA GENERAL ANTIFRAUDE 

 

El Mercado mayorista, continuará fortaleciendo su sistema de administración de 

gestión de riesgo de fraude y mala conducta, basado en la mejora continua, que brinde 

a la compañía, los directivos y administradores, las herramientas necesarias para 

prevenir y mitigar dichos riesgos, originados tanto al interior como al exterior de esta. 

4.4. POLÍTICAS ESPECÍFICAS ANTIFRAUDE 

 

a. Todos los trabajadores del MERCADO MAYORISTA actuarán de acuerdo con 

los lineamientos enmarcados en los Códigos de Ética y Conducta de la empresa. 

b. Fortalecer la cultura organizacional basada en la ética, principios y valores, 

sensibilizando anualmente a sus funcionarios en temas relacionados con la 

conducta antifraude. 

c. Robustecer los recursos humanos, físicos y tecnológicos necesarios para la 

identificación, mantenimiento y monitoreo de los controles, que garanticen la 

transparencia de sus procesos a los accionistas, clientes, proveedores, 

empleados, aliados estratégicos y gobierno. 

d. Las decisiones relacionadas con el otorgamiento de financiaciones y compras 

deberán ser tomadas según las atribuciones establecidas para cada caso. 
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e. La empresa contará con la estructura organizacional y los instrumentos 

adecuados para la identificación, valoración, mitigación y control de riesgos de 

fraude. 

f. EL MERCADO MAYORISTA contará con un plan para prevenir los riesgos 

de fraude, según la normatividad. 

g. EL MERCADO MAYORISTA dispondrá de una metodología de monitoreo 

que incluye seguimiento periódico a señales de alerta y a los controles asociados 

al fraude. 

h. EL MERCADO MAYORISTA aplicará las sanciones pertinentes de acuerdo 

con lo previsto en su Reglamento Interno de Trabajo y las disposiciones legales 

que sean necesarias, para ejemplificar la conducta correcta y la sanción a los 

que intenten repetir actos fraudulentos en el entorno relacionado con la 

empresa. 

5. ESTRUCTURA DEL MANUAL 

 

5.1 PREVENCIÓN 

 

En esta fase se orienta a la reducción de la probabilidad de ocurrencia de eventos de 

fraudes y de conductas irregulares, consiste en la articulación de las diferentes políticas 

y los sistemas de control ya implementados en el MERCADO MAYORISTA, cuyas 

etapas y elementos implican o incluyen controles de alto nivel, sistemas de gestión, 

procedimientos o controles específicos de procesos que resultan aplicables a los riesgos 

de fraude. Estos sistemas, entre otros, incluyen: 

- Sistema de Control Interno 

- Gobierno Corporativo 

- Sistema de Atención al Consumidor Financiero 

- Funciones ejercidas por las diferentes unidades de la Compañía. 

 

Si bien existen controles preventivos incorporados a los procesos de la empresa del 

MERCADO MAYORISTA con ocasión de la aplicación del presente programa, estos 
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controles deberán ser autoevaluados por los responsables correspondientes y probados 

por los evaluadores independientes internos y externos. 

Las actividades de autoevaluación se enfocarán en la identificación, valoración y 

diseño o mejoramiento de controles para mitigar los riesgos que trata el presente 

Manual. 

Esta fase también incluye actividades preventivas específicas y continuas, como la 

promoción de la integridad, transparencia y éticas organizacionales, la capacitación 

cultural y comunicación sobre estos riesgos, así como las alternativas de diseño y 

aplicación de controles mitigantes efectivos. 

PUNTOS CRÍTICOS DE CONTROL.- Se enlista una serie de puntos de control 

interno que deben ser tomados en cuenta para la prevención del fraude: 

a. Se deben separar las funciones de desembolsos, emisión de cheques y 

conciliaciones bancarias. La existencia de un solo funcionario responsable por 

más de una de las tareas enunciadas hace que la empresa se exponga a un riesgo 

de fraude. 

b. Se deben revisar las firmas y endosos sobre los cheques y prestar atención a los 

posibles rastros o indicios de adulteración, cheques faltantes, secuencia 

numérica, irregularidad de cheques o cheques donde el beneficiario tiene un 

nombre que difiere del listado conocido de nombres para los cheques que fueron 

emitidos. 

c. Propender porque los funcionarios se tomen los periodos de vacaciones, por lo 

menos una semana al año. 

d. Los sistemas de información deben dejar una pista de auditoría sobre los 

cambios efectuados en los registros. 

e. Realizar un proceso de selección y contratación de personal y proveedores 

detallados. 
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5.2 DETECCIÓN 

 

Esta fase está orientada a descubrir las conductas irregulares, los fraudes en el momento 

en que éstos se produzcan. Consiste tanto en la identificación y evaluación de los 

controles existentes como en la construcción de mecanismos de control específicos, en 

áreas especiales o sensibles a los riesgos que así lo requieran, así como otros dirigidos 

a toda la organización. 

Como complemento a los mecanismos de comunicación diseñados para los clientes y 

orientados a la participación ciudadana, el MERCADO MAYORISTA reforzará los 

canales de comunicación mediante los cuales los empleados y terceros interesados 

puedan expresar sus inquietudes, preocupaciones o sospechas de conductas irregulares. 

MECANISMOS DE DETECCIÓN. - Entre los principales considerados en este 

manual son: 

a. Supervisión Continua: Actividades llevadas a cabo por todo el personal del 

MERCADO MAYORISTA en el curso normal de la gestión de la empresa en 

las cuales se pueden identificar posibles riesgos de fraude sin controles 

mitigantes. 

b. Autoevaluaciones individuales: Tanto los ejecutores del control, como los 

dueños del proceso, realizarán autoevaluaciones de los riesgos y controles bajo 

su responsabilidad. 

c. Autoevaluación general: Anualmente, la parte administrativa realizará una 

autoevaluación del control interno en los distintos aspectos entre ellos el 

relacionado con el fraude, la cual tiene por objetivo determinar el grado de 

percepción de los funcionarios frente al sistema aplicado. 
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SEÑALES DE ALERTA.- Entendiendo como señales de alerta el conjunto de 

indicadores cualitativos y cuantitativos que permiten identificar oportunamente y/o 

prospectivamente comportamientos atípicos de las variables relevantes, previamente 

determinadas por la entidad; ya que éstas varían de acuerdo a cada riesgo identificado, 

se realizará un monitoreo continuo y permanente de las actuaciones de los funcionarios, 

proveedores y los entes externos interrelacionados con EL MERCADO MAYORISTA, 

entre algunas de las principales a considerar se encuentran: 

a. Cambios en los hábitos de consumo y nivel de vida del funcionario. 

b. Estilos de vida muy por encima de las posibilidades del funcionario. 

c. Inclinación por apuestas y juegos de azar. 

d. Alcohol o abuso de drogas. 

e. Relación estrecha con un proveedor que pudiera prestarse o colaborar para 

cometer fraude. 

f. Nunca tomarse vacaciones. 

g. Trabajar hasta tarde o todo el tiempo (quizás para generar la evidencia 

documental necesaria de ocultamiento). 

h. Mantener una exagerada discreción o tratamiento secreto sobre el trabajo que 

se realiza. 

i. Eliminación injustificada de controles. 

j. Concentración de funciones. 

k. Inestabilidad financiera del funcionario. 
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FIN 
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5.3 RESPUESTA 

 

Esta fase final está enfocada en la gestión de los eventos de fraude, mediante medidas 

correctivas que permitan recuperar las pérdidas o corregir los daños ocasionados por la 

ocurrencia de los hechos irregulares descritos en el presente manual. Si bien existen 

controles correctivos u orientados al tratamiento de los potenciales impactos de 

determinados eventos de conductas o actos irregulares, el presente manual buscará 

complementar estas medidas correctivas con el fin de caracterizar y proveer, las 

siguientes situaciones particulares: 

a. Protocolos o pasos para seguir para conducir investigaciones o decidir cerrarlas, 

en la órbita interna o externa de la organización. 

b. Protocolos de información que permitan decidir y gestionar la eventual 

comunicación hacia la propia organización al público, a entes externos de 

control, reguladores o autoridades, acerca de conclusiones de las 

investigaciones en un marco de cooperación abierta y de transparencia. 

c. Esquemas disciplinarios frente a las faltas correspondientes, previstos en los 

manuales o instrumentos del caso. 

6. SANCIONES 

 

El incumplimiento de las políticas, principios y directrices señalados en este manual, 

por parte de los funcionarios, miembros del área gerencial y administrativa, además 

sujetos investigables dará lugar a la imposición de las sanciones contempladas en el 

Código Único Disciplinario de EL MERCADO MAYORISTA que van desde faltas 

leves que incluye la amonestación escrita, hasta sanciones graves como la terminación 

del contrato laboral, lo cual da por finalizada toda relación con la administración; así 

mismo hacen parte de las sanciones impuestas al funcionario, las contempladas en el 

reglamento interno de trabajo, sin perjuicio de iniciar las acciones penales y 

administrativas a que se den lugar. 
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7. ANEXO 

 

Figura 18 Organigrama Estructural General 
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6. CONCLUSIONES 

 

 

 La auditoría forense es utilizada para investigar casos de corrupción, lavado de 

activos y otras actividades ilegales, por eso es una herramienta esencial ya que 

nos ayuda a detectar y prevenir fraudes en los diferentes departamentos 

administrativos puesto que esta técnica se enfoca en la recolección de 

evidencias e identificación de irregularidades en los procesos administrativos. 

 El planteamiento del manual para la prevención de riesgos de fraude fue 

teóricamente ejemplificado de manera simple pero concisa sin dejar lugar a 

inquietudes que no tengan solución, por lo que se concluye que el objetivo 

principal de esta investigación tal como se planteo ha sido cumplido, 

identificando los principales riesgos y sus efectos dentro de la empresa. 

 En conclusión, toda la investigación cuenta con la estructura clara que facilita 

una comprensión rápida a todo posible lector, donde se pone en manifiesto la 

importancia que debe poseer un sistema que indique no solo como actuar ante 

situaciones fraudulentas experimentadas a nivel interno y externo de la 

empresa, sino que la posibilidad de reducir drásticamente para que sinteticen 

una comprensión tanto integral como global de la empresa. En resumen, la 

auditoria forense es una inversión valiosa para cualquier institución que desee 

proteger sus procesos administrativos para que estén realizadas correctamente. 
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7. RECOMENDACIONES 

 

 

 Recomendamos incorporar e integrar de manera óptima y eficiente un programa 

de capacitación y socialización a todos los miembros de la institución sobre 

todas las cuestiones relacionadas con el riesgo existente o el que podría suceder, 

con su respectiva sanción cuyo desconocimiento no sea excusa para la misma, 

a fin de prevenir y mitigar con muchas más posibilidades los efectos de un 

posible fraude. 

 Mejorar las estrategias y métodos actualmente utilizados para la detección y 

prevención del fraude dentro de la empresa que, a pesar de no llegar a ser 

cuestión fundamental para solucionar de manera inmediata, si es necesario e 

indispensable no dejarlo de lado sobre todo por el tamaño de la empresa. 

 Finalmente, es fundamental que el departamento administrativo del mercado 

mayorista deba considerar las acciones señaladas en el manual de prevención 

de fraudes que se encuentra en esta propuesta de investigación, ya que cada una 

de estas acciones va dirigida a los riesgos o deficiencias identificadas en las 

evaluaciones de los posibles actos de fraude. Lo cual con ello podemos utilizar 

estrategias para prevenir o detectar tempranamente las mencionadas 

deficiencias o actos de fraude en beneficio de la institución. 
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9. ANEXOS 

 

 

Tabla 13 Cronograma de Gantt 

 

AÑO 2023 

MES MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

SEMANA 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 5 
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Anexo 2: Presupuesto Ejecutado 

Duración del proyecto: 3 meses Presupuesto del proyecto 
 

Recurso Cantidad Precio Unitario Total 

Resma de papel A4 1 3,50 3,50 

Carpetas 6 0,50 3,00 

Esferos 2 0,50 1,00 

Internet 3 22,50 67,50 

Computadora 2 420 840 

Internet (por mes) 4 35,00 140,00 

Combustible 16 2,40 38,40 

Alimentación 2 5,00 10,00 

Energía 1 25,00 25,00 

Impresora 1 40,00 25,00 

  Total 1153,4 
 

 

Elaborado por: Arboleda y Veloz 
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Anexo 3: Carta de aceptación de la organización donde se aplicó el trabajo de 

integración curricular. 
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Anexo 4: Instrumentos de recopilación de datos (cuestionario, guion entrevista, ficha 

de observación, entre otros). 

Entrevista al administrador del mercado 
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Si 

No 

Encuesta al personal encargado de la administración del mercado 
 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

GESTIÓN EMPRESARIAL E INFORMÁTICA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

 

 

Tema: Auditoria forense como herramienta complementaria aplicada al sistema de 

control interno para la prevención y detección de fraudes en el nuevo mercado 

mayorista ubicado en la ciudad de Guaranda, año 2022. 

ENCUESTA 

 

Objetivo: Obtener información relevante, necesaria y requerida con la finalidad de 

conocer las medidas para la detección y prevención de fraude con un enfoque forense 

y de control. 

PREGUNTAS 

 

1. ¿Conoce usted sobre los enfoques de la auditoria forense? 

 

 

 

parcialmente 

 

2. ¿La gestión administrativa ha sido sujeto de una auditoria forense en los 

últimos 2 años? 

 Si 
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Otra 

No 

No 

 

 

 

3. ¿Cree que el análisis de control interno de una institución puede ayudar a 

evaluar el riesgo inherente durante una auditoría forense? 

 

 

 

Tal Vez 

 

4. ¿Usted considera que el fraude corporativo está relacionado al 

desconocimiento de la normativa legal vigente? 

Sí, está relacionado. 

 

No está relacionado con el desconocimiento legal. 

 

Tal vez está relacionado 

 

5. ¿Cree usted qué existen interés de por medio para realizar fraudes dentro 

de la gestión administrativa? 

 
 

 

Tal Vez 

 

6. ¿Usted considera que el sistema de control interno de la gestión 

administrativa es efectivo? 

Totalmente en acuerdo 

 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

 

Totalmente de desacuerdo 

No 

Si 

Si 
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No 

No 

7. ¿La administración realiza actividades de seguimiento y control interno al 

personal administrativo del mercado mayorista? 

Frecuentemente 

 

Ocasionalmente 

 

Nunca 

 

8. ¿Usted considera a la auditoría forense como una herramienta de control 

para prevención y detección del fraude financiero? 

 
 

 

9. ¿La administración ha identificado áreas o procesos con mayor 

vulnerabilidad en el control interno? 

 
 

 

En caso de que su respuesta sea si, argumente. 
 

 

 

 

10. ¿Cree usted que la gestión administrativa se la realiza en base a la 

contraloría para empresas públicas con enfoque en el control interno del 

mercado mayorista son eficientes? 

3 Si, son eficientes 

 

No, son ineficientes 

 

En caso de que su respuesta sea no, argumente. 

Si 

Si 
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Anexo 5: Otros que considere relevantes para sustentar su proyecto 

Seguimiento del proyecto de titulación por parte del director y pares académicos. 
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103  
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Árbol de Problemas 
 
 
 
 
 
 
 

 

Deterioro de las 
condiciones 
sanitarias y 

 

Falta de control interno  Insuficiente asignación de 
recursos y personal para el servicio 

ambientales 
 

 

EFECTO 

Falta de conocimiento 
sobre la importancia y 

beneficios de la auditoría 
forense en la prevención 

de fraudes 

de recolección de basura. Falta de rendición de cuentas 
y responsabilidad individual 

en el cumplimiento de los 
horarios. 

 
 

 

PROBLEMA 

CENTRAL 
FRAUDE EN EL ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
CAUSA 

 

 
 

 

 

Políticas y procedimientos 
claros y comunicados que 

regulen las actividades 
administrativas y 

financieras. 

 
 

 
Ausencia de recursos 

financieros y tecnológicos 
para llevar a cabo 

auditorías forenses 
efectivas. 

 
 

 
Limitaciones presupuestarias que 
afectan la contratación de personal 

adicional o la adquisición de 
equipos necesarios para una 

recolección de basura eficiente. 

Deficiencias en la asignación 
de tareas y 

responsabilidades 
específicas a cada miembro 

del equipo. 

Incentivos o sanciones para el 
cumplimiento o 

incumplimiento de los 
horarios establecidos. 

 

responsabilidad 
individual no 

definida 
 
 

 
segregación de 

funciones 

 
Escasez de vehículos o 
contenedores de basura 
adecuados para la cantidad de 
desechos generados en el 
mercado mayorista. 

 
Ausencia de mecanismos 
claros de supervisión y 
seguimiento del personal 
encargado de la recolección 
de basura. 

 
Duplicación de funciones 

acumulación de basura 
en el mercado 

mayorista 

Contaminación del 
suelo y los cuerpos de 

agua cercanos al 
mercado mayorista. 

 
Inexistencia de medidas 

disciplinarias o 
sanciones para aquellos 
que no cumplen con los 
horarios de recolección 

de basura. 

 
control de sanidad 

inadecuado 
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Asesoramiento del proyecto de integración curricular por parte de los pares académicos 

y director. 
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Certificados de avance del proyecto de integración curricular 
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Anexo 6: Fotografías de la aplicación de instrumentos. 
 

 

 

 

Fuente: Fotos tomadas en la Administración del Nuevo Mercado Mayorista – 

Guaranda. 

Descripción: Entrevista aplicada a los empleados encargados de la Administración. 

Fecha: 10 Agosto 2023 

 

 

Fuente: Fotos tomadas en la Administración del Nuevo Mercado Mayorista – 

Guaranda. 

Descripción: Encuesta aplicada a los empleados encargados de la Administración. 

Fecha: 10 Agosto 2023 
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Anexo 6: Certificado Anti-plagio 
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Anexo 7: Entrega del Manual de prevención de fraudes en beneficio a la administración 

del mercado mayorista 
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Anexo 8: Enlace del repositorio digital de biblioteca donde fue subido el proyecto 


